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RESUMEN 

El tema de diversidad sexual en el Ecuador ha ido creciendo lentamente pero falta mucho 
camino por recorrer. La mentalidad retrógrada de algunas personas, los estereotipos, la 
cultura, el entorno social, la religión y la falta de conocimiento son algunas de  las 
características que impiden la inclusión total de la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales, intersexuales y demás, a la sociedad ecuatoriana. Aunque la Constitución y 
algunas leyes respaldan la igualdad de derechos sin importar la orientación sexual, todavía 
existe resistencia hacia estas personas en particular en una institución que ha sido patriarcal 
desde tiempos memorables como lo son las Fuerzas Armadas Ecuatorianas. Miembros de la 
Armada defienden su postura de inclusión y de cero tolerancia a la discriminación pero en la 
práctica es diferente. Algunos militares heterosexuales pidieron confidencialidad en las 
entrevistas por temor a perder sus empleos, a ser marginados o simplemente para evitar 
problemas. Más aún, las personas de diversidad sexual siguen manteniendo ese temor a ser 
descubiertos y viven ocultando su verdadera orientación sexual. El objetivo de este trabajo es 
visibilizar a las personas de diversidad sexual contrastando la investigación entre la figura 
militar y la persona perteneciente a la comunidad LGBTI que se encuentra dentro de las 
Fuerzas.  
  
Palabras clave: Diversidad sexual, homosexualidad, minorías sexuales, Fuerzas Armadas 
Ecuatorianas, militares, discriminación, sociedad, visibilización, derechos, inclusión. 
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ABSTRACT 

The issue of sexual diversity in Ecuador has been growing slowly but has a long way to go. 
The retrograde mentality of some people, the stereotypes, culture, social environment, 
religion and lack of knowledge are some features that prevent full inclusion of lesbian, gay, 
bisexual, transgender, intersex and others, to the ecuadorian society. Although some laws 
support equal rights to all persons regardless of their sexual orientation, there’s still resistance 
to these people. Especially in a patriarchal institution that has been like that since memorable 
times as the Ecuadorian Armed Forces. Military members defend their position of zero 
tolerance for discrimination but in practice are different. Some heterosexual militaries 
requested confidentiality in some interviews for fear of losing their jobs, to be marginalized or 
to simply avoid problems. Moreover, people of sexual diversity continue to maintain that fear 
of being discovered and live hiding their true sexual orientation. The aim of this work is to 
show that people of sexual diversity exists, contrasting information between the military 
figure and the person belonging to the LGBTI community that’s inside the Forces. 
 
Key words: Sexual diversity, homosexuality, sexual minorities, Ecuadorian Armed Forces, 
military, discrimination, partnership, visibility, rights, inclusion. 
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INTRODUCCIÓN 

A pesar que existen leyes contra la discriminación de homosexuales en diversos países 
de América Latina, estas personas aún sufren exclusión, a un alto costo social y económico. 
Este tema nace de la problemática de la inclusión de la comunidad de lesbianas, gays, 
bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI) en las Fuerzas Armadas Ecuatorianas. El 
contenido de este trabajo es de suma relevancia ya que hay carencia de documentos e 
información que traten este asunto. Uno de los avances importantes de la inclusión de las 
personas de la comunidad LGBTI es el reconocimiento legal de los homosexuales que ya va 
en camino en los tres países más poblados de América Latina: Brasil, México y Argentina. En 
Ecuador, la Constitución defiende la libertad de orientación sexual pero aún falta mucho para 
su inclusión dentro de la sociedad ecuatoriana. El camino legal es uno y el de la aceptación de 
la opinión pública es otro. Con esta investigación espero dar paso para la creación de debates, 
la concienciación y sobre todo brindar conocimiento a toda la sociedad ecuatoriana sobre esta 
temática.   
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DESARROLLO DEL TEMA 

La igualdad y los derechos humanos de las personas homosexuales en América Latina es un 

tema que ha avanzado lentamente y en algunos países aún es latente la discriminación hacia la 

diversidad sexual. “En 11 países de América latina y el Caribe es considerada un delito, de 

acuerdo con un informe de la española Federación Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y 

Bisexuales (FELGTB) presentado el 2010 en España” (CNN México, 2010). 

Según la FELGTB, las situaciones más críticas se registran en las naciones caribeñas que 

penalizan las prácticas sexuales entre dos personas del mismo sexo, en algunos casos con 

condenas de 10 años de cárcel. “En Colombia, Ecuador y Bolivia, se ha avanzado en la 

conformación de un sistema legal, pero sin políticas públicas que garanticen su concreción” 

(CNN México, 2010). Sin embargo, Nicaragua fue el último país en despenalizar la 

homosexualidad en el 2008. El artículo “La homosexualidad en América Latina”, afirma hay 

que crear una sociedad más tolerante, donde todos seamos vistos por igual, y tengamos los 

mismos derechos. “Crear grupos de conciencia dirigidos hacia las personas que todavía no 

logran comprender que todos los seres humanos somos iguales y debemos ser tratados por 

igual sin importar nuestra orientación sexual” (SDP Noticias, 2011). 

Contexto histórico 

En 1970, en Estados Unidos, el caso de un ex Sargento homosexual de las Fuerzas Aéreas. 

Creó tensión entre activistas y el ejército. Esta fue una época de lucha para el reconocimiento 

de derechos civiles de las personas homosexuales, los afroamericanos y las mujeres. El lado 

tradicionalista de la institución militar hizo que muchos miembros del ejército no se 

declarasen abiertamente como homosexuales o lesbianas. 

El artículo “Ask and Tell: Gay Veterans, Identity, and Oral History on a Civil Rights 

Frontier”, cuenta la historia de un Sargento de las Fuerza Aérea de Estados Unidos, quien fue 
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el primero en declararse públicamente homosexual. Leonard Matlovich se ofreció como 

voluntario para ir tres veces a la guerra de Vietnam. Años más tarde, en una entrevista 

explicó: “Tuve que demostrar que yo era tan masculino como el hombre que estaba a lado 

mío. Sentí que Vietnam me ayudaría a cumplir eso”. Durante su primer pase en 1966, 

Matlovich recibió la primera de sus dos medallas de la Fuerza Aérea, muchos elogios por su 

valentía al salir del perímetro de su base para comprobar si sus camaradas habían fallecido. Se 

ganó una Estrella de Bronce1 y un Corazón Púrpura2 por su impecable desenvolvimiento. 

Cuando Matlovich regresó a los Estados Unidos a principio de los 70’s, se convirtió en 

instructor de un nuevo programa establecido por la Fuerza Aérea para mejorar las relaciones 

raciales. En 1974, fue promovido a Sargento Técnico con las calificaciones más altas. Eso fue 

antes que Matlovich manifestara a  la Fuerza Aérea que era gay. Después de un tiempo, él 

entregó una carta a su superior en la cual explicaba su orientación sexual y pedía el ingreso de 

personas homosexuales a las Fuerzas Armadas. Matlovich comenzó a recibir cientos de cartas 

de soldados, marinos y veteranos de guerra homosexuales. Cada carta tenía una historia 

diferente y todos apoyaban su lucha. 

Su escrito llegó a manos del juez afroamericano Gerhard A. Gesel, quien mostró su apoyo 

desde el inicio del caso. Sus superiores pusieron muchos limitantes al caso y no fue 

presentado en un tribunal. A pesar que el Juez Gesell insistió encarecidamente a la Fuerza 

Aérea a reconsiderar su prohibición de los gays, el caso se aplazó. Después de cinco años de 

lucha, Matlovich finalmente aceptó un acuerdo económico y una baja honorable en 1980. 

Tampoco tuvo éxito en obtener igualdad de derechos para personas homosexuales. A raíz de 

                                                
1 Condecoración que se concede a militares por heroísmo o éxito meritorio en servicio. Edwin, T. (s/f). Orden de prioridad de 
las medallas para militares. Recuperado de http://www.ehowenespanol.com/orden-prioridad-medallas-militares-
sobre_140619/ 
2 Se otorga a los soldados heridos o muertos en combate como consecuencia de operaciones militares o mientras estuvo 
prisionero en manos del enemigo. Edwin, T. (s/f). Orden de prioridad de las medallas para militares. Recuperado de 
http://www.ehowenespanol.com/orden-prioridad-medallas-militares-sobre_140619/ 
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este suceso, muchos militares se empezaron a declarar públicamente como homosexuales y 

lesbianas. 

Tras la llegada de los conservadores al poder, una nueva política  fue promulgada en enero de 

1981 y ejecutada por el Departamento de Defensa de Ronald Reagan3. Comenzó sin rodeos, 

“La homosexualidad es incompatible con el servicio militar”. El Departamento de Defensa 

emitió un reglamento para que los militares declarados abiertamente homosexuales sean 

dados de baja.  

El documento 1332.14 de la Directiva del Departamento de Defensa de enero de 1981 

específica: 

La homosexualidad es incompatible con el servicio militar. La presencia en el ambiente 
militar de las personas que se dedican a la conducta homosexual o que, por sus 
declaraciones, demuestran una propensión a participar en una conducta homosexual, 
afecta gravemente el cumplimiento de la misión militar. La presencia de tales miembros 
afecta negativamente a la capacidad de las Fuerzas Armadas para mantener la 
disciplina, el orden y la moral; para fomentar la confianza con el pueblo y la confianza 
entre los miembros del servicio; para garantizar la integridad del sistema de rango y de 
comandos; para facilitar la asignación y el despliegue a nivel mundial de los miembros 
del servicio que con frecuencia deben vivir y trabajar en condiciones de cierre que 
ofrezcan privacidad mínima; para reclutar y retener a los miembros de las fuerzas 
armadas; para mantener la aceptación pública del servicio militar; y para evitar 
violaciones de la seguridad.  
 

A pesar de esta prohibición, homosexuales y lesbianas continuaban trabajando en las Fuerzas 

Armadas. El militar José Zúñiga sirvió como médico durante la Tormenta del Desierto y 

recibió numerosas medallas. Fue reconocido como "Soldado del Año" en su Pelotón. Pero 

cuando participó, en 1993, en una marcha del Orgullo Gay en Washington DC le dieron la 

baja. Fue una época de retroceso para la lucha por la igualdad de los militares homosexuales. 

En 1993, Bill Clinton, durante su primer periodo presidencial, introdujo la ley “Don’t ask, 

Don’t Tell” (“No Preguntes, No digas”).  

                                                
3 Fue el cuadragésimo presidente de los Estados Unidos y el trigésimo tercer gobernador del estado de California. Fue un 
mandatario conservador. La enciclopedia biográfica en línea. (s/f). Ronald Reagan. Recuperado de 
http://www.biografiasyvidas.com/biografia/r/reagan.htm 
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El 19 de Julio de 1993, en un discurso en la Casa Blanca, la explicó así:  

En primer lugar, los hombres y mujeres militares serán juzgados en base a su conducta, no 
por su orientación sexual. Segundo, al momento de enlistarse en la milicia, no se va a 
preguntar la orientación sexual de las personas. Tercero, si un miembro en servicio activo 
declara abiertamente que él o ella es homosexual o lesbiana, creará una presunción de que 
intenta participar en una conducta prohibida. Sin embargo, a este miembro se le dará 
oportunidad de refutar esa presunción y demostrar que tiene la intención de servir al país 
de acuerdo con las reglas de conductas establecidas en el servicio militar. Por último, todos 
los actos de indisciplina serán aplicados bajo la Ley Uniforme de Justicia Militar, de 
manera imparcial en lo que respecta a heterosexuales y homosexuales. Gracias a las 
disposiciones de la política acordada con el Estado Mayor Conjunto, habrá una buena 
relación con la privacidad legítima y los derechos de asociación con todos los miembros 
del servicio (The White House, 1993). 
 
 

En un inicio, esta ley aclaró que la homosexualidad no era un impedimento para el servicio 

militar. Al mismo tiempo, reafirmó que la "conducta homosexual" si era una limitación. Esta 

política ha llevado a varios comentaristas, funcionarios políticos y militares a preguntarse si 

"Don’t Ask, Don’t Tell (DADT)" es un verdadera salida de la política que la precedió.  

El texto “How Sexuality Information Impacts Attitudes and Behaviors Toward Gay Service 

Members” aclara que el “DADT declaró que los militares no podían preguntar a sus 

compañeros acerca de su orientación sexual y los miembros gays, lesbianas o bisexuales no 

podían revelar su orientación sexual a sus comandantes, sus camaradas, sus subordinados o 

hacer cualquier declaración con respecto a su orientación sexual en ambientes civiles” 

(Martinez, L. R., Hebl, M. R., y Law, C. L., 2012, p. 462). 

A partir de la implementación de esa política hasta su reciente modificación, “el Almirante 

Michael Mullen, Presidente de los Jefes del Estado Mayor Conjunto de los Estados Unidos, 

estima que las Fuerzas Armadas habían perdido más de 14.000 soldados homosexuales dados 

de baja, sin contar los otros innumerables que probablemente no se enlistan porque la política 

ha demostrado ser incompatible con sus objetivos de vida” (Pasek, 2012, p. 461). 

El artículo “Ask and Tell: Gay Veterans, Identity, and Oral History on a Civil Rights 

Frontier”, explica las falencias de esta ley: 
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Esta política decretó el silencio de los soldados gays y lesbianas en servicio activo y 
pasivo. Este silencio sobre los gays en el ejército ha dado lugar a una colectiva amnesia 
sobre el servicio patriótico y los valientes sacrificios de las tropas homosexuales. Si nos 
olvidamos de que gays y lesbianas estadounidenses han servido a su país, entonces 
nosotros, como nación somos mucho menos propensos de verlos como ciudadanos 
merecedores de derechos civiles y de igualdad ante la ley (Estes, 2005, p. 21). 
 

Como dice Quan en su artículo “Unfinished business of repealing "Don't Ask, Don't Tell": 

The military's unconstitutional ban on transgender individuals”, cuando un individuo quería 

unirse a las fuerzas armadas, necesitaba cumplir con los estándares físicos y psicológicos que 

figuran en el Departamento de Defensa de Normas Médicas para el nombramiento, 

alistamiento o inducción en las Fuerzas Armadas. Si una persona no cumplía con las 

necesidades físicas y normas psicológicas requeridas, él o ella tenía prohibido el servicio 

militar. 

En su página oficial, las Fuerzas Armadas de Estados Unidos aclaran las siguientes normas de 

ingreso: 

Enlistamiento: Miembros enlistados se ocupan del servicio militar. Se necesitan por lo 
menos un diploma de secundaria GED (General Educational Development). 
Oficial: Oficiales son los responsables de los militares. La mayoría de los programas 
oficiales requieren un título universitario como mínimo, y son muy competitivos. 
Muchos oficiales tienen títulos de maestría o superior. 
 
Antes de visitar a su reclutador local, asegúrese de cumplir con los mínimos requisitos 
para servir en las Fuerzas Armadas de Estados Unidos. Algunos títulos son requeridos 
por los cinco servicios (El Ejército, El Cuerpo de Marines, La Fuerza Naval, La Fuerza 
Aérea y La Guardia Costera): 
 
 Usted debe ser un ciudadano de EE.UU. o extranjero residente. 
 Usted debe tener al menos 17 años de edad (los solicitantes de 17 años de edad 
requieren consentimiento de los padres). 
 Usted debe (con muy pocas excepciones) tener un diploma de escuela secundaria. 
 Usted debe pasar un examen médico físico. 
 Cada Fuerza varía en el rango de edad de enlistamiento. (Military.com) 

 

DADT entró en vigor 60 días después que el Presidente de Estados Unidos, el Jefe del Estado 

Mayor Conjunto, y el Secretario de Defensa certificaron que las normas de los militares sobre 
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la preparación, la eficacia, la cohesión de la unidad, el reclutamiento, no se verían afectados 

por esta ley. Esta política negaba extender los beneficios de seguro social, seguro dental, 

descuentos y demás a las parejas de los militares homosexuales o lesbianas. La historia de los 

privilegios militares está vinculada con el creciente reconocimiento de que las familias juegan 

un papel clave en las relaciones de los miembros de servicio con los militares. Pasek afirma 

que distintos estudios militares han llegado a la conclusión de que el conceder beneficios a los 

cónyuges de los miembros del servicio tiene un resultado directo e indirecto sobre el éxito 

militar. Sin embargo, al no conceder estos beneficios a las parejas de militares homosexuales 

o lesbianas, no les dan estabilidad familiar. Pasek también explica que “la negación de 

beneficios comparables a parejas del mismo sexo evita que estos objetivos sean alcanzados, y 

los beneficios se debe extender para asegurar el éxito continuo de nuestros militares” (2012, 

p. 463). 

Un ejemplo es el seguro médico y dental que el ejército llama “Tricare”. El propósito de 

Tricare, según la ley, es “crear y mantener la moral alta en los servicios uniformados, 

proporcionando un programa de mejora y uniforme de la atención médica y dental para los 

miembros y para sus dependientes”. Un “dependiente” se refiere a un cónyuge, viuda o viudo, 

un hijo o hija que cumpla con ciertos requisitos, uno de los padres o suegra(o) que depende 

del soldado, un ex cónyuge que cumpla con ciertas condiciones, o una persona soltera que se 

coloca bajo la custodia legal del miembro del servicio.  

Los psicólogos Martinez, L. R., Hebl, M. R., y Law, C. L. (2012) en su texto “How Sexuality 

Information Impacts Attitudes and Behaviors Toward Gay Service Members” afirman que 

“Don’t Ask, Don’t Tell (DADT)” dio apertura a la integración de la comunidad LGBTI 

dentro de la milicia de Estados Unidos. Sin embargo, se cuestionaron cuan confortables se 

encontraban los miembros de las Fuerzas Armadas con respecto a tener compañeros LGBTI. 

(p. 463). 
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Moradi y Miller (2010) encuestaron a 545 militares en servicio activo en el 2006 para 

clasificar sus niveles de confort. Los resultados revelaron que el 74% se sentía bastante 

cómodo en presencia de gays y lesbianas, 18% se sentían incómodos o muy incómodos, y el 

8% indicó que no estaban seguros de cómo se sentían. Una investigación similar del mismo 

año determinó que el 73% de militares veteranos en servicio pasivo de Irak y Afganistán y  

militares en servicio activo se sentían cómodos en la presencia de gays y lesbianas (VetVoice 

Foundation, 2010; Zogby, Bruce, Whitman, y Rogers, 2006). Sobre la base de estos 

resultados, parece que la presencia de las personas LGBTI con el ejército no es un problema 

grave. 

En febrero del 2000, después de la muerte del Soldado de Infantería Pfc. Barry L. Winchell, 

se incluyó “Don’t Pursue and Don’t Harass (No persigas, No acoses)” en el DADT. (Michael 

R. Stevenson, Jeanine C. Cogan, 2003, p. 147). El artículo del Huffington Post, 

“Remembering Pfc. Barry Winchell on the 10th Anniversary of His Murder” narra la muerte 

del soldado. Winchell  fue asesinado en su habitación mientras dormía en Fort Campbell, 

Kentucky el 05 de julio 1999. Su asesino, un compañero de diecinueve años lo golpeó con un 

bate de béisbol, con tal ferocidad que destrozó los huesos y el cerebro de Winchell. El 

Soldado de Infantería murió a sus 22 años en el Hospital Vanderbilt el 6 de julio. Cuatro 

meses antes, Winchell, quien se identificó como heterosexual, mantuvo una relación 

sentimental con una mujer transexual llamada Calpernia Addams, quien formaba parte de un 

club nocturno en las inmediaciones de Nashville.  

Cuando su compañero de habitación, Justin Fisher, se dio cuenta de esto, convirtió la vida de 

Winchell en una pesadilla de hostigamiento, insinuaciones y rumores. La mención de acoso, o 

incluso revelar los abusos cada vez más siniestros, habría significado la expulsión de 

Winchell del ejército. “Don’t Pursue and Don’t Harass (No persigas, No acoses)” prohibía el 
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hostigamiento a los miembros militares LGBTI, con el fin de proteger aún más a los militares 

gays o lesbianas.  

Esta ley duró 17 años y fue abolida en el 2010 en el gobierno del actual presidente de Estados 

Unidos, Barack Obama. El artículo de New York Times, “Obama Ends ‘Don’t Ask, Don’t 

Tell’ Policy” manifiesta que casi dos millones de miembros en servicio habían sido 

preparados para la integración de las personas LGBTI en las Fuerzas. "A partir del 20 de 

septiembre (del 2010), los miembros del servicio ya no se verán obligados a ocultar lo que 

son con el fin de servir a nuestro país", dijo Obama en un comunicado.  

Ecuador 

El tema de homosexualidad en el Ecuador es complejo. La actividad sexual con personas del 

mismo sexo ya es legal desde el 25 de noviembre de 1997 cuando se abolió el primer párrafo 

del artículo 516 del Código Penal que estipulaba: “En los casos de homosexualismo que no 

constituyan violación, los dos correos serán reprimidos con reclusión mayor de cuatro a ocho 

años”. La despenalización abrió la puerta a la reivindicación de los derechos de la diversidad 

sexual como derechos humanos. 

En la vigente Constitución del 2008, el artículo 11 de Capítulo Primero Principios de 

aplicación de los derechos, numeral 2 dice: 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 
 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
 

Además, el 22 de agosto de 2014, el Registro Civil derogó la resolución del 2010 que 

prohibía el ingreso al archivo magnético, y consecuentemente a las cédulas de ciudadanía e 
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identidad de la unión de hecho y “creó el registro especial de uniones de hecho a fin de 

ingresar esta información en el Sistema Nacional de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación” (Registro Civil Ecuatoriano, 2014, parr. 2).  

Se reconoció las uniones de hecho entre personas del mismo sexo. “Si había una duda sobre el 

derecho a registrar una unión de hecho ya sea de heterosexuales o personas del mismo sexo, 

ya no queda ninguna duda. Es su derecho” (El Universo, 2014), expresó el presidente de la 

República. A pesar que se realizó este cambio con el propósito de integrar a personas 

homosexuales dentro de la sociedad ecuatoriana, no se llega a la igualdad, por ejemplo en el 

caso del matrimonio. El artículo 67 de la Constitución del Ecuador dice, “El matrimonio es la 

unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas 

contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal”. Además el 

artículo 68 estipula que “la adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo” (2008, 

capítulo sexto, derechos de libertad). 

Al hablar sobre esta temática en el ejército ecuatoriano, el panorama también es complejo. 

Antes de ser modificado en el 2009, el Reglamento de Disciplina Militar de 1998 el artículo 

117 estipulaba:  

Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean sorprendidos en actos de 
homosexualidad o en hechos relacionados con tenencia, uso indebido, tráfico y 
comercialización de drogas o estupefacientes dentro o fuera del servicio, se sujetarán a 
lo previsto en Art. 87, Lit. i) de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, sin 
perjuicio de que sean puestos a órdenes de los Jueces comunes para su Juzgamiento 
conforme a la Ley de la materia (p. 80). 

 
El artículo 87, Lit. i) de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas de 1998, determinaba: 

Cuando un miembro de Fuerzas Armadas llegue a conocer de la comisión de una falta 
atentatoria, siguiendo el órgano regular, deberá elevar dentro de 24 horas el parte escrito 
detallado, con indicación de lugar, fecha y hora en que fue cometida, la forma en que 
llegó a su conocimiento, los testigos que presenciaron y todas las circunstancias que 
rodearon el acto, al Comandante de la unidad o reparto al que pertenezca el presunto 
infractor, a fin de que se disponga la conformación del Consejo de Disciplina. 
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Discriminaba explícitamente a personas homosexuales y no había tolerancia hacia las 

mismas. Esto ocurre por un proceso histórico, ya que desde el inicio de la humanidad, se 

definieron roles de género. 

Género 

El rol del hombre en el mundo ha sido determinado por ciertas características masculinas 

establecidas socialmente, el ser fuertes, varoniles, valiente, etc. Por otro lado, la mujer cumple 

con el papel, de igual manera socialmente establecido, de ser delicada, ama de casa, respaldo 

del hombre y encargada de procrear. Históricamente, estos roles de género se determinaron en 

las primeras poblaciones humanas. Los hombres cazaban y pescaban llevando el alimento al 

hogar, mientras que las mujeres recolectaban frutos y cuidaban a los hijos. También influye la 

imagen de hombres militares, varoniles, fornidos que generalmente se justifica por la parte 

“biológica”. Connell destaca que “la opresión coloca a las masculinidades homosexuales en el 

fondo de una jerarquía entre los hombres que se estructura de acuerdo al género” (2003, p. 

119). 

Santiago Castellanos, Doctor en estudios culturales y Decano del Colegio de Artes 

Contemporáneas y Comunicación de la universidad San Francisco de Quito afirma que “sexo 

se asocia con biología y género con cultura” y que muchas veces las personas tratan de 

“justificar con la biología” las diferencias entre hombres y mujeres. Esto ocurre por su 

“clasificación de hegemonía”. Por el respaldo “científico”, las personas lo aceptan como 

“natural”. En el contexto ecuatoriano, los roles de género continúan marcados. Castellanos 

manifiesta que “lo femenino y feminizado está subordinado a la masculinidad”.  

Si una persona demuestra públicamente que es homosexual dentro de cualquier institución de 

las Fuerzas Armadas, que a menudo es rechazada y marginada. Entonces podemos decir que 

“para la ideología patriarcal, la homosexualidad es el depósito de todo aquello que la 

masculinidad hegemónica desecha simbólicamente, incluyendo desde un gusto quisquilloso al 
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decorar la casa hasta el placer anal receptivo” (Connell, 2003, p. 119). El momento que una 

persona no se adapte o no cumpla con lo normativo, aparecen conflictos de toda índole. 

 

 

Metodología 

Esta investigación se realizó de forma cualitativa, tratando de localizar la naturaleza del 

problema, su sistema de relaciones y su estructura dinámica. Bajo la modalidad del estudio de 

esta temática, se trabajó por medio de entrevistas a profundidad para la recolección de 

testimonios e información de textos académicos. Las entrevistas se guiaron por una pauta de 

preguntas flexibles, con la finalidad de que quien vaya estructurando el campo de entrevista 

sea el informante. En todo momento se garantizó el anonimato de los participantes que lo 

solicitaron y de las personas involucradas en los respectivos casos ecuatorianos. Las personas 

accedieron a ser entrevistadas de manera libre y voluntaria. El empleo de esta metodología ha 

permitido penetrar en el imaginario social de las personas participantes y la percepción de su 

entorno. 

Casos Ecuatorianos 

Caso N° 1 

Uno de los avances más importantes en el desarrollo social de los últimos siglos, es el 

reconocimiento que todo ser humano tiene derechos, libertades y garantías. Según el artículo 

66 de la Constitución establece que “se reconoce y garantizará a las personas; numeral 9) El 

derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, 

y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para 

que estas decisiones se den en condiciones seguras”. 

El caso ‘emblemático’ ecuatoriano es del ex Teniente de Arma de Caballería Blindada, 

Homero Fabián Flor Freire. Según el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
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Humanos (CIDH) N° de trámite 001641 en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,  

Homero Flor sostiene que varios de sus derechos fueron violados.  

Día del incidente 

Este caso partió de un proceso disciplinario iniciado en su contra en el 2000, que culminó con 

la decisión de ordenar su baja de la Fuerza Terrestre ecuatoriana. Aduce que esa decisión “se 

basó en presuntos prejuicios discriminatorios y en la distinción arbitraria e injustificada 

establecida en la legislación militar para sancionar conductas sexuales dentro de un recinto 

militar, cuando se refiere a prácticas sexuales entre personas del mismo sexo” (Organización 

de los Estados Americanos, 2015, I Resumen, numeral 3). Los abogados Alejandro Ponce 

Villacís y Juan Manuel Marchán, junto a Homero Flor, alegan en el mismo informe que hubo 

vulneraciones relacionadas al debido proceso y que la presunta víctima no tuvo la oportunidad 

de defenderse correctamente mediante pruebas testimoniales, y le imposibilitaron objetar esta 

resolución.  

El día sábado 18 de noviembre del 2000 en la Zona Militar Shell, en la provincia de Pastaza, 

el Subteniente N.N.14 fue encargado de la guardia nocturna por el Jefe de Plaza. Mientras 

cumplía con lo ordenado, aproximadamente a las 05h00 del día domingo 19 de noviembre del 

mismo año, observó al, en ese entonces, Teniente de Arma de Caballería Blindada ingresar a 

su habitación junto con el Soldado N.N.2. El mencionado Soldado se encontraba en estado de 

embriaguez e imposibilitado de moverse. El Subteniente N.N.1 escuchó ruidos extraños que 

provenían de esa habitación, por lo que se dirigió hacia la parte posterior del lugar para 

observar que acontecía. La ventana se encontraba con la cortina entreabierta y la luz prendida. 

Ahí afirmó que el Teniente de Arma de Caballería Blindada realizaba actos sexuales al 

Soldado N.N.2. Inmediatamente fue en busca del Capitán Coronel N.N.3, los dos llamaron al 

                                                
4 A petición de los miembros del Ministerio de Defensa del Ecuador, los nombres de las personas involucradas en los 
diferentes casos han sido modificadas con N.N. (No Name, No nombre) seguido de un número para identificarlas. 
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Teniente N.N.4 y al Mayor N.N.5, Jefe de Plaza. Al llegar, las luces se encontraban apagadas 

y los dos militares estaban durmiendo en diferentes camas.  

En vista de los testimonios, el Mayor N.N.5 abrió fuertemente la puerta de la habitación, 

expulsó al Soldado N.N.2 y rápidamente le preguntó al Teniente de Caballería si conocía al 

sujeto. El Teniente comentó que lo había visto en la brigada pero no tenía conocimiento de su 

identidad. Seguido de esto, el Teniente N.N.6 revisó completamente la habitación del 

Teniente de Caballería con la autorización del Mayor N.N.5. Luego fueron dirigidos al GIM 

(Grupo de Inteligencia Militar) para realizar los informes respectivos. En el documento del 

Juzgado Primero de lo Penal de la Cuarta Zona Militar, en un testimonio no juramentado, el 

Teniente de Caballería aclaró que el Soldado N.N.2, a quien no conocía, fue amenazado de 

muerte y él lo llevó a su dormitorio para que su vida no corriese peligro. Además negó 

rotundamente que haya existido algún tipo de contacto sexual con el Soldado N.N.2. También 

comentó que el Mayor N.N.5 le pidió dirigirse al Hospital Militar para realizarse exámenes y 

encontrar evidencia. El Teniente de Caballería no obedeció esta petición y manifestó al Mayor 

N.N.5 que procederá legalmente contra él por difamación de honor. 

Según el documento del Juzgado Primero de lo Penal de la Cuarta Zona Militar, el Teniente 

de Caballería afirma que se violó el debido proceso y que fue presionado para auto inculparse 

y solicitar el retiro voluntario, pero éste se negó a hacerlo.  

Según el trámite N° 001641 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el General de 

Brigada y Comandante N.N.7 de la “IV de Amazonas” le notifica al Teniente de Caballería el 

20 de noviembre del 2000 su separación del servicio militar. Para ese entonces, el artículo 

117, antes mencionado, del Reglamento de Disciplina Militar de 1998 seguía vigente, 

entonces era posible separar de las Fuerzas a un militar que fuese descubierto en actos 

homosexuales.  
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Antes de ser modificado en el 2009, el Reglamento de Disciplina Militar de 1998 el artículo 

117 estipulaba:  

Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean sorprendidos en actos de 
homosexualidad o en hechos relacionados con tenencia, uso indebido, tráfico y 
comercialización de drogas o estupefacientes dentro o fuera del servicio, se sujetarán a 
lo previsto en Art. 87, Lit. i) de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, sin 
perjuicio de que sean puestos a órdenes de los Jueces comunes para su Juzgamiento 
conforme a la Ley de la materia (p. 80). 

 

Además, la expulsión fue sujeta al artículo 87, letra i), de la Ley de Personal de Fuerzas 

Armadas: 

Art. 87.- El militar será dado de baja por una de las siguientes causas; letra i) Por 
convenir al buen servicio, sea por mala conducta o por incompetencia profesional del 
militar, calificada así por el respectivo Consejo, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento correspondiente, cuando no tenga derecho a disponibilidad. 

 

De igual manera con el artículo 76, letra i), de la Ley de Personal de Fuerzas Armadas: 

 
Art. 76.- El militar será puesto en disponibilidad, por una de las siguientes causas: a) 
Por solicitud voluntaria; 
b) Por hallarse dentro de las listas de separación, de acuerdo a la presente Ley; 
c) Por enfermedad, una vez cumplido el tiempo previsto en la presente Ley; 
d) Por invalidez, de acuerdo a la ley de la materia; 
e) Por haberse dictado en su contra auto de llamamiento a juicio, por infracciones 
militares o comunes, una vez ejecutoriados; 
f) Por no haber cumplido los requisitos establecidos en la presente Ley para el ascenso 
al inmediato grado superior; 
g) Por haber sido calificado en un año en la lista 3 para oficiales generales; en dos años 
en la lista 3 para oficiales superiores y suboficiales; y, en dos años en la lista 4 para las 
demás jerarquías de oficiales y de tropa; 
h) Por convenir al buen servicio, sea por mala conducta o por incompetencia profesional 
del militar, calificada así por el respectivo Consejo, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento correspondiente; e, 
 i) Por las demás causas establecidas en la presente Ley. 
 

El Teniente de Caballería y el Soldado N.N.2 se realizaron pruebas médicas sin la orden de un 

juez que probablemente no tengan validez legal. Sin embargo, en los resultados del examen 

no se encontraron fluidos. El Teniente acudió al recurso de Amparo Constitucional en el 
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juzgado de lo civil pero el juez le negó su petición por improcedente. En el 2001 se presentó 

en el Tribunal Constitucional pero nuevamente otro juez le negó este recurso por considerar 

que no existió actuación ilegítima del Juzgado Penal Militar. En vista de sus imposibilidades, 

acude a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el 2002. Seis años después 

presentó una denuncia formal al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  

Según el informe presentado por el Teniente de Caballería al Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos del Ecuador en el 2010, afirma que este es el único caso denunciado a la CIDH de 

discriminación sexual dentro de las Fuerzas Armadas en Latinoamérica y el tercero en el 

mundo. Actualmente este caso sigue en proceso. La presunta víctima pide una compensación 

monetaria por los daños ocasionados en su vida personal y laboral, además pide reintegrase a 

las Fuerzas con el cargo que le correspondería. 

Se utiliza el término ‘emblemático’ porque es el único suceso conocido públicamente de 

denuncia por discriminación sexual dentro de las Fuerzas Armadas Ecuatorianas, a pesar que 

en ese entonces era “legal” por el artículo 117 del Reglamento de Disciplina Militar de 1998. 

El Teniente de Caballería fue separado de la institución por su presunta condición 

homosexual, “sin embargo él admite que NO es homosexual, que no tiene esa tendencia”, 

manifiesta el Capitán José5 experto en Derechos Humanos.  

Inclusive me atrevo a decir, aunque tal vez estoy muy, muy equivocado de que incluso 
la presión social hace que esa misma persona no se reconozca con la identidad que 
realmente tiene, y tal vez por esa presión social no lo hace. De hecho, le serviría más 
para reivindicar esos derechos. 

 

Las Fuerzas Armadas, la Policía, las instituciones de servicio público y privado son el reflejo 

de la sociedad ecuatoriana. El Doctor en Ciencias Políticas, Simón Pachano afirma que la 

sociedad ecuatoriana no ha logrado concretar la relación identidad/diferencia que implica 

reconocer que existe un “otro” diferente pero que tiene los mismos derechos y más bien se ha 

                                                
5 Militar en servicio activo pidió anonimato en la entrevista y su nombre fue modificado. 
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profundizado la relación igualdad/desigualdad y más todavía la relación 

superioridad/inferioridad, que determina que el “otro” diferente sea visto como inferior frente 

a la identidad dominante (Pachano, 1993). 

El Capitán José manifiesta que la población ecuatoriana discrimina a las minorías sexuales y 

argumenta: 

Vivimos en una sociedad patriarcal, con ciertos parámetros patriarcales, una sociedad 
machista, una sociedad que ha definido los patrones de género. Pese inclusive a la 
aprobación de la nueva constitución, hay todavía claros procesos de discriminación. 
(…) Es un tema tabú (refiriéndose a la diversidad sexual) que ni siquiera nuestras 
mismas autoridades se atreven a sacarlo a la luz. 

 

Por otro lado, el Capitán y Asesor Militar de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa 

Nacional, Emanuel Nivelo afirma que existen casos de discriminación dentro de las Fuerzas 

Armadas “que no llega a mayores” (agresiones físicas), pero no se denuncian.  

Esto se debe “al temor, el temor que tiene el elemento militar de la sanción. El 
Reglamento de Disciplina Militar suele ser muy drástico (…) La gente tiene miedo de 
empezar un proceso en contra de un superior, porque dice no pues, al superior le van a 
dar la razón y si le dan la razón al superior el que va a salir perdiendo soy yo. Entonces 
empiezan a temer”.  

 
No obstante, el Capitán Nivelo asegura que gracias a la eliminación del artículo 117 del 

Reglamento de Disciplina Militar de 1998, las Fuerzas “han ido evolucionando 

constantemente en todas sus partes (…) el temor ha bajado considerablemente, sin embargo 

sigue existiendo”. 

Caso N° 2 

Otro acontecimiento de presunta discriminación sexual es del Cabo Primero N.N.86 de 

Sanidad de las Fuerzas Terrestres que tiene el N° CASO-DPE-1701-170102-7-2014-

001533-1—M.S.Z. en la Defensoría del Pueblo. El 18 de julio del 2014, el Cabo Primero 

N.N.8 presenta un escrito a la Defensoría del Pueblo manifestando que por su condición 

                                                
6 A petición de los miembros del Ministerio de Defensa del Ecuador, los nombres de las personas involucradas en los 
diferentes casos han sido modificadas con N.N. (No Name, No nombre) seguido de un número para identificarlas. 
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sexual le formularon Consejo de Disciplina en su contra. Dicho Consejo le notificó el 27 de 

marzo del 2014 sobre una falta atentatoria pero no tipificó el artículo de la falta. Seguido de 

esto sus superiores le dan la baja. Según el Cabo, el Consejo vulneró el debido proceso ya 

que no pudo ejercer su derecho a la defensa. Fue separado de las Fuerzas por “convenir al 

buen servicio”, que se apoya en el artículo 87, letra i), de la Ley de Personal de Fuerzas 

Armadas: 

Art. 87.- El militar será dado de baja por una de las siguientes causas; letra i) Por 
convenir al buen servicio, sea por mala conducta o por incompetencia profesional del 
militar, calificada así por el respectivo Consejo, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento correspondiente, cuando no tenga derecho a disponibilidad. 
 

El Cabo, que consta con una discapacidad física del 40%,  se declara abiertamente 

homosexual en el 2010. Él aduce que la baja fue por su condición sexual, más allá de su 

discapacidad. 

El incidente 

El 27 de marzo del 2014 en el Batallón de Selva 49 “Capitán Chiriboga”, asentado en la 

parroquia Montalvo (a cuarenta minutos de vuelo desde Shell), se realizó un acta del Consejo 

de Disciplina en contra del Cabo Primero y fue dado de baja. Un oficial, cuatro voluntarios y 

siete conscriptos realizaban servicio militar en el Destacamento “LA BOCA”. El Cabo 

Primero afirmó en un informe presentado a un Asesor de Derechos Humanos que desde el 

primer día de su estancia existieron irregularidades con los conscriptos de la unidad. Uno de 

los problemas era el consumo excesivo de los víveres de la brigada. De esta manera, la 

comida no bastaba para el mes de estadía. Además de la actitud negativa hacia el Cabo, no 

obedecían sus órdenes y no mostraban respeto, según la presunta víctima. En dicho escrito, 

explica que los siete conscriptos testificaron en su contra.  

El Cabo Primero tuvo seis días de vacación por la finalización de Destacamento. Al regresar 

de su descanso, el Batallón y la Brigada ya tuvieron conocimiento del percance.  La 
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“reputación” de la supuesta víctima fue “dañada”, por lo que sufrió trastornos psicológicos. El 

Capitán N.N.9 le encargó al Cabo Primero realizar guardia, abandonando su lugar de trabajo,  

de igual manera le ordenó cargar una mochila de 35 libras, a pesar de presentar su carnet de 

CONADIS por tener 40% de discapacidad física y presentar Discopatía7. En un informe 

presentado por el Cabo a un Asesor de Derechos Humanos, asegura que “en una directiva 

dice que el personal especialista de Sanidad no debe realizar guardia como número, ranchero 

y semana, más que solo en su área (policlínico), lo cual no se respetaba en la unidad”. 

Cuando se quejó de esta situación con el Mayor N.N.10, le dijo que tenía que cumplir con las 

disposiciones. A finales de abril, el Mayor N.N.10 preguntó al conscripto N.N.11 si venían 

droga el Cabo Primero y dos conscriptos más. El conscripto N.N.11 negó las acusaciones. De 

esta manera, la presunta víctima siente que “difamaron su persona”.  

En un documento del Batallón de Selva 49 “Capitán Chiriboga” constan las copias de los 

testimonios a puño y letra de los siete conscriptos involucrados. Varios de ellos aducen que el 

Cabo Primero intentaba tener contacto sexual con ellos, que les acosaba verbal y sexualmente. 

Las declaraciones de los conscriptos no fueron muy claras, es un caso complejo. 

Los escritos fueron enviados al Sargento N.N.12 para que intervenga en el asunto. Unos días 

después el Cabo Primero se enteró de lo sucedido y procedió a “amenazar” y “presionar” a los 

conscriptos para que digan “la verdad”. Ellos decidieron grabar con sus celulares la voz del 

Cabo Primero para tener evidencia de las presuntas advertencias que él les propiciaba. Sus 

“amenazas” se basaban en “quitarles todo el dinero que tengan” y “meterles presos de tres a 

cuatro años”. 

En la sala de Operaciones de la Brigada de Selva N° 17 “Pastaza”, lugar donde se fijó la 

audiencia de juzgamiento de los acontecimientos, estaban presentes el Cabo Primero con su 

                                                
7 Proceso degenerativo y gradual que afecta a los discos intervertebrales, ya sea del área cervical, torácica, lumbar o sacra. 
Salud y Belleza Natural. (s/f). Discopatía cervical y lumbar: causas, tratamientos naturales, prevención. Recuperado de 
http://saludnatural.biomanantial.com/discopatia-cervical-y-lumbar-tratamientos-naturales/ 
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respectivo abogado N.N.13, el Presidente del Consejo, los tres Vocales, el Asesor Jurídico, el 

Secretario y los siete conscriptos. Bajo declaración juramentada, los conscriptos señalaron 

que después de mandar los testimonios de acoso al Sargento N.N.12, el Cabo Primero les 

“obligó” a escribir en una nueva hoja que lo dicho anteriormente era “mentira” y todo formó 

parte de un “mal entendido”. El abogado N.N.3 indicó que nunca se cometió una falta, ya que 

no hubo ningún “acto sexual”, rectificó que hubo una violación al debido proceso. Además 

manifestó que no se puede juzgar la orientación sexual de una persona porque la Constitución 

lo garantiza. 

La Constitución del Ecuador del 2008 en el capítulo sexto sobre Derechos de libertad dice: 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas; numeral 9) El derecho a tomar 
decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su vida 
y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que 
estas decisiones se den en condiciones seguras. 

 
En el glosario de términos del Reglamento de Disciplina Militar del 2009 define el respeto 

entre compañeros con el término de camaradería y explica: 

 
CAMARADERÍA.- Sentimiento de compañerismo y cordialidad que une a todos los 
militares entre sí, no sólo a los de la misma jerarquía, sino también al superior con el 
subalterno y viceversa. Entre los de graduación igual, la camaradería encuentra cauce en 
la ayuda recíproca, en la confianza y en la familiaridad; mientras en las relaciones de 
jerarquía dispar, se orienta hacia una consideración respetuosa, dentro del afecto, la 
lealtad y el apoyo moral. 
 

El capítulo primero sobre Principios de aplicación de los derechos estipula: 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios; numeral 2) 
Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
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El abogado usó el informe del Subteniente N.N.14 que aclaraba que nunca vio nada irregular 

entre los conscriptos y el Cabo Primero, pero ese documento no fue presentado en la 

audiencia. Además pidió que le entregasen los testimonios originales de los conscriptos y no 

solo las copias, puesto que esos documentos se invalidarían ya que pueden ser falsificados. 

Jamás se escuchó o se consideró como evidencia las grabaciones de voz del Cabo Primero en 

la audiencia. El Ministerio de Defensa Nacional no ha recibido una denuncia formal por parte 

del Cabo Primero. Actualmente el caso reservado, sigue en proceso y la supuesta víctima 

demanda “eficacia jurídica”. 

Este expediente contiene varias irregularidades, el problema es la baja intempestiva del Cabo 

Primero ya que no hubo una investigación oportuna. El presunto afectado declara que esta 

situación se debe a su condición sexual. Esto se debe porque la institución militar ha sido 

históricamente patriarcal. El abogado y analista de Derechos Humanos, Género y de Derecho 

Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional, Cristian Caiza confirma que: 

Las Fuerzas (Armadas) es una institución súper patriarcal, que recién se está abriendo a 
las mujeres, está como que encontrando la manera de adaptarse (…) por esa misma 
situación de dificultad hacia las mujeres, es difícil que aún haya opción de identificar, 
reconocer, o admitir que haya gente con diversidad sexual (dentro de la institución). 

 
Una forma de discriminar a las personas de diversidad sexual es la falta de integración en 

la sociedad. Al negar su presencia en cualquier institución ya sea privada o pública, 

ocultamos el problema y no lo enfrentamos. Caiza expone que la “invisibilización” es el 

mayor factor de marginación hacia las diversidades sexuales. “Cuando tú eres diferente te 

aíslan y cuando estás aislado ya no te sientes parte de y el no sentirte parte de, no te 

permite desarrollarte profesionalmente o desarrollarte a plenitud”, añade. Otro punto 

importante son los derechos de las minorías sexuales que garantiza la Constitución del 

Ecuador.  
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Caiza afirma que el problema no está en “la vigencia de derechos”, sino en la “eficacia” de 

los mismos.  

Tienes una Constitución que te dice que están garantizados los derechos en general de 
todos, en particular de los de diversidad sexual. Entonces no necesitas una norma 
interna que te diga que las Fuerzas Armadas necesitan proteger o salvaguardar los 
derechos de las minorías sexuales, no necesitas porque el macro ya está generado. 

 
Por otro lado, la Mayor de Justicia, Rosa Chacón Castro sostiene que para que exista 

integración de las personas de diversidad sexual en las Fuerzas, se debe realizar un proceso 

“paulatino” y “progresivo”. Además argumenta sobre la logística de las Fuerzas, antes que 

las “minorías sexuales formen parte de la institución se debe determinar el área que se van 

a desenvolver”.  

Les ponemos con los heterosexuales, les ponemos con oficiales, les ponemos con tropa, 
¿dónde les ponemos? Y tenemos que ver el entorno y la aceptación de ese entorno. Sin 
negarles sus derechos, ni de lejos eso. Pero también tendríamos que analizar un entorno 
para ver en donde les ubicamos con su vivienda fiscal que ellos tendrían todo el 
legítimo derecho de pedir. 

 

Aunque se supone que las personas de diversidad sexual deberían integrarse en cualquier 

área. La Mayor de Justicia cree que no se debería implementar artículos específicos para las 

minorías sexuales, porque también tendrían que hacerlo para “otros grupos específicos”. Ella 

cree que es conveniente apegarse a las “normas macros” como la Constitución, la Ley 

Orgánica del Servicio Civil, Código Civil, entre otros.   

Cristian Paula, experto en temas constitucionales y derechos humanos, cree que la 

discriminación a personas de diversidad sexual sigue latente dentro de las Fuerzas.  

Yo he dado algunos talleres a oficiales y tropa del ejército y de la policía. Claro, el tema 
LGBTI todavía es muy cuestionado, hay matrices patriarcadas y hetero normadas, el 
discurso biologista y religioso, moral. Como son instituciones machistas, obviamente el 
tema de la orientación sexual no está visto como posible dentro de las Fuerzas. De 
hecho, ellos creen que les disminuye la capacidad a la persona y eso es un problema 
porque justamente cuando pasan estas cuestiones o no se visibilizan o no se hablan. 

Es complicado crear una nueva perspectiva sobre las personas LGBTI dentro de una 

institución patriarcal que ha existido desde tiempos memorables como son las Fuerzas 
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Armadas. Todavía existe resistencia en la inclusión de esta comunidad, sin embargo hay una 

Constitución que hace frente a la discriminación por orientación sexual. El problema se 

encuentra en la mentalidad retrógrada de algunas personas, entre otros aspectos. 

 

Caso N°3 

El último caso es sobre un Cabo Primero de Marina8. Le dieron la baja por presuntos “actos 

de homosexualismo”. La separación del servicio se le notificó verbalmente supuestamente por 

Orden General de la Comandancia General de Marina el 19 de octubre de 1989. Según un 

documento dirigido al Juzgado Primero de Garantías Penales de Guayas, El Cabo Primero de 

Marina afirma que el Consejo de Disciplina no emitió dictamen y no tuvo acceso a un 

defensor público. 

Día del incidente 

Después de navegar varios días en la fragata “BAE Presidente Alfaro”, el Cabo Primero de 

Marina llega a Esmeraldas y sus superiores le otorgan franquicia9. El 11 de agosto de 1988, 

aprovechó para distraerse un poco e ingirió bebidas alcohólicas con dos militares más en el 

Casino de Tripulación de la Armada. Al día siguiente, el Sargento N.N.15 realiza el oficio N° 

PRIZON-JUZ-318-08 en contra del Cabo de Marina. En el documento afirmaba que el Cabo 

Primero de Marina se encontraba “libando” (besándose) con otro hombre. Acto seguido, el 

Comandante de la Primera Zona Naval y Vicealmirante N.N.16 ordenó iniciar un proceso de 

información sumaria. En el documento del Ministerio de Defensa Nacional, el Cabo Primero 

de Marina aduce que “jamás se le notificó por escrito o medio de comunicación oficial la 

referida resolución de baja”. Al Cabo le ordenaron continuar navegando en el buque insignia 

“Alfaro”. Una vez finalizado sus servicios, dos compañeros le comunicaron verbalmente su 

                                                
8 A petición de los miembros del Ministerio de Defensa del Ecuador, los nombres de las personas involucradas en los 
diferentes casos han sido modificadas con N.N. (No Name, No nombre) seguido de un número para identificarlas. 
9 Permiso que se le otorga a alguien para realizar ciertas actividades. Definir.es (s/f).  
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baja. Sus compañeros afirmaron que la resolución fue pedida por Orden General de la 

Comandancia General de Marina. El ex Cabo declara que “no se le designó un defensor de 

oficio o particular privado” y por ende cree que “se violentó el derecho fundamental a la 

defensa”. 

La baja estaba respaldada por el artículo 67, literales i) y j) de la Ley de Personal de las 

Fuerzas Armadas vigente en el año 1988 y estipulaba: 

El militar será dado de baja, sin pasar por la disponibilidad en los siguientes casos: i) 
Por mala conducta o incompetencia profesional, solicitada así por el respectivo 
Consejo, y, j) Por participación en actividades prohibidas por la ley, previo dictamen del 
respectivo Consejo. 
 

La presunta víctima interpone una Acción de Protección ante la Unidad Penal de Guayaquil 

signada con el N° 09285-2013-13974, en contra del Almirante NN.16 por difamación. El 14 

de diciembre del 2010,  el Juez designado al caso “inadmite y rechaza” dicho oficio. Después, 

el Cabo Primero de Marina presenta una Acción Extraordinaria de Protección ante la Corte 

Constitucional y el 4 de abril del 2011 nuevamente se “inadmite dicha acción”. El Cabo 

respalda su denuncia con la, en ese entonces vigente, Convención Americana sobre Derechos 

Humanos más conocido como Pacto de San José de Costa Rica que dice: 

El artículo 07.- Principios Generales.- para el trámite de las informaciones sumarias se 
observaran los siguientes principios generales: 
1.- En los casos de duda se resolverá en el sentido que favorezca al investigado. 
2.- Todas las diligencias se ordenarán de oficio o a petición del fiscal, pero se procurará 
por todos los medios que el investigado o la persona sobre la cual va a dictarse una 
resolución por la vía de información sumaria, haya sido notificada con el auto inicial, 
haya tenido ocasión de ejercer su derecho de defensa y haya conocido por cualquier 
medio, que conste procesalmente, la resolución de las autoridades competentes. 
3.- Se nombrará un Defensor de Oficio, que será un oficial de justicia en servicio actico 
o pasivo, que se haya separado de la institución con baja honorable o un abogado, 
empleado civil de las Fuerzas Armadas. (…) 
4.- Para el trámite de las informaciones sumarias son hábiles todos los días y horas. 
5.- Ninguna información sumaria podrá durar más de sesenta días de plazo, contados 
desde la fecha de iniciación de la misma, por lo mismo el instructor cuidará que no se 
prolongue la investigación con actos procesales innecesarios, impertinentes e inocuos. 
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No debería existir la baja mientras los casos estén en proceso y se debería dar oportunidad de 

defenderse a cada militar juzgado. El expediente fue guardado pero este año el ex Cabo 

Primero de Marina está realizando una denuncia para el actual Ministerio de Defensa 

Nacional. Existen personas de diversidad sexual que forman parte de la sociedad ecuatoriana.  

Una mujer militar, Cabo Segundo N.N.1710 forma parte de la diversidad sexual dentro de las 

Fuerzas. Las personas LGBTI no deberían tener inconvenientes para ejercer su profesión, la 

orientación sexual no está ligada al desempeño profesional.  

Sin embargo, la Cabo argumenta que no existe un compañerismo igualitario entre hombres y 

mujeres porque los hombres creen “que las Fuerzas Armadas se hizo solo para los varones y 

no para las mujeres”. Con la implementación del área de Derechos Humanos, la Cabo siente 

que ahora hay más “protección que anteriormente no había”. Asimismo alega que conoce a 

militares de diversidad sexual pero todavía no se exponen al foco público y por ende no se 

puede determinar cuánta discriminación existe.  

Sin embargo, cree que hay marginación por las ideologías, la formación y porque los 

miembros superiores “creen que se va a romper o debilitar el mando dentro de las Fuerzas”. 

La Cabo considera que se deben implementar artículos de protección específicos para 

minorías sexuales para que “desde arriba los altos mandos no nos vayan a afectar en nuestra 

carrera”. La mujer está considerando legalizar unión de hecho con su pareja y dice tener 

“todos los derechos para hacerlo”. 

La Cabo sería la primera persona perteneciente a diversidad sexual dentro de las Fuerzas 

Armadas en formalizar una unión de hecho. La entrevistada no sabe cuál va a ser la reacción 

de sus compañeros y cree que va a ser marginada. “Si voy a sufrir discriminación, yo lo sé, 

porque la noticia llegaría a nivel de todas las Fuerzas”, pero dice que no dudaría en denunciar 

                                                
10 La identidad de la persona entrevistada se mantiene reservada. 
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a sus presuntos atacantes. La Cabo cree que “todavía están lejos” las Fuerzas Armadas de 

integrar a personas de diversidad sexual dentro de la institución. 

Clase VI 

“El servicio especial del capitán Pantoja se perfecciona de tal manera que dispone de un barco 

y de un avión para el traslado de las visitadores a las distintas guarniciones” (La enciclopedia 

biográfica en línea, parr. 8). Esta cita hace alusión al texto de Mario Vargas Llosa, “Pantaleón 

y las visitadoras” publicado en 1973. Por la carencia de documentos e información, es 

complicado definir exactamente qué es la clase VI. Más de una década atrás, cuando 

miembros de las Fuerzas Armadas ecuatorianas estaban en zonas de conflicto o alejadas de 

las ciudades se autorizaba al personal el acceso de visitadoras sexuales en los destacamentos 

de frontera. El objetivo de estas visitas era evitar el homosexualismo en las Fuerzas. En este 

periodo no existían mujeres militares dentro de las Fuerzas Armadas.  

En el Manual de Logística del Ejército Ecuatoriano constan cinco abastecimientos para 

conflictos de guerra: 

a) Clase I.  
(1) Cálculo de la cantidad de abastecimientos, (requerimientos) en base a los niveles 

a ser entregados por el escalón superior y fijados en la planificación (inclusive 
raciones individuales de combate tipo C). 

b) Clase II.  
(1) Determinación de las necesidades (equipo individual, inclusive armamento, 

vehículos y cargas básicas), de las unidades de combate, apoyo de combate y de 
apoyo logístico de la jurisdicción respectiva, para el completamiento. 

c) Clase III 
(1) Cálculo de la cantidad de abastecimientos, (requerimientos) en base a los niveles 

a ser entregados por el escalón superior y fijados en la planificación (inclusive 
aceites lubricantes y grasas). Relación de los requerimientos con las 
disponibilidades. 

d) Clase IV. 
(1) Requerimientos 
(2) Disponibilidades. 
(3) Formas de obtención y distribución. 
(4) Problemas que se deducen. 

e) Clase V. 
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(1) Cálculo de la cantidad de munición, por tipo de armas en base a los niveles 
(cargas básicas, munición requerida o munición disponible expresadas en días) a 
ser entregados por el escalón superior y fijados en la planificación. 

 

“Clase VI” nace como un abastecimiento adicional a los antes mencionados, aunque no hay 

escritos del mismo. El Capitán José11 experto en Derechos Humanos argumenta que las 

razones de la creación de este abastecimiento pudo ser la “sociedad machista” de la época, la 

falta de movilización de una ciudad a otra y el “desarraigo de las ciudades natales” de los 

militares de ese período. Además argumenta que el libro del escritor peruano Vargas Llosa, 

demuestra una “realidad de todos los ejércitos”, sin embargo aduce que se violan derechos 

humanos. 

(La clase VI) contrasta bastante con tema de incluso enfermedades venéreas. Las 
estadísticas que tiene Naciones Unidas sobre las mismas visiones de paz en ciudades de 
conflicto, en Haití, en África, hay bastantes índices de personal militar con VIH y 
justamente por acceso a la prostitución (…) En aquellas épocas el personal no podía 
salir de las unidades militares, pasaba prácticamente encerrado y era un mecanismo 
como de diversión para ellos, de esparcimiento, de salir de esa rutina.  
 

El Capitán José manifiesta que no sería posible implementar este “abastecimiento” en la 

actualidad. 

Primero, sería una completa violación a los derechos de la mujer, fuera de toda la 
problemática que es el tema de la prostitución en el Ecuador y varios países del mundo. 
El tema de la objetivización sexual de la mujer, todo el mercantilismo del sexo que es 
un negocio tanto de hombres y de mujeres. Sería un completo error porque sería una 
violación a las normas constitucionales y el ejercicio de derechos. 
 

El militar en servicio pasivo, ex Sargento Primero del Ejército N.N.1812 estuvo presente en el 

conflicto “Falso Paquisha”, la guerra entre Perú y Ecuador en 1981 y afirma que en su 

promoción existió la clase VI.  

En los repartos militares lejanos, antes contrataban dos o tres mujeres para los conscriptos 
y personal de tropa, por ende los oficiales también, para que no exista la homosexualidad; 
que entre hombres estén haciendo lo que hay que hacer con una mujer. Entonces se 

                                                
11 Se reserva la identidad de la persona entrevistada. 
12 Se reserva la identidad del entrevistado. 
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contrataba a prostitutas, de tres a cuatro, ni una más. Una mujer a veces cubría 50, a 
veces 20 o 25 (militares). Los repartos (de las prostitutas) permanecían de uno a dos días 
(y se les pagaba). A las mujeres se les transportaba en canoas porque eran unidades muy 
alejadas.  

 
El ex Sargento explica que un soldado estaba encargado de realizar las pruebas médicas a 

las prostitutas y a los soldados, además de proveer los preservativos, con el fin de evitar 

enfermedades venéreas. Pero muchas veces, estas mujeres “cubrían” una gran cantidad de 

soldados y no se podía “controlar” lo que pasaba entre ellos. Afirma que “toda mujer de 

militar” conoce sobre este tema, que no es “mito o un tabú”. El ex Sargento cree que 

actualmente se debería implementar esta clase para evitar “el problema del 

homosexualismo” porque estarían “ayudando” a los hombres. Pero sería exclusivamente 

para los hombres, porque si se crearía una “Clase VI” para las mujeres, sería “como una 

ofensa a la mujer” y existiría “libertinaje”, que “no es recomendable” para las Fuerzas 

Armadas. Esta visión sobre la sexualidad es reveladora y está acorde a su época, pero no 

representa el pensamiento de todos los miembros militares. 

El Capitán y Asesor Militar de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa Nacional, 

Emanuel Nivelo argumenta que no existen escritos de este acontecimiento ya que todo se 

“realizaba por debajo de la mesa”. A pesar de que este “abastecimiento” es prohibido por 

ser atentatorio a los derechos humanos. Nivelo afirma que actualmente “se escucha y se 

habla” sobre esta situación en las unidades de frontera. Además explica que esta situación 

existe desde “el nacimiento de las Fuerzas Armadas”. 

 
 
 
 
 
 
 



37 
 

CONCLUSIONES 
 

A pesar que en Ecuador se han modificado y agregado varios artículos para respaldar a 

personas de diversidad sexual, todavía existe rechazo a las mismas. Algunos militares 

heterosexuales pidieron confidencialidad por temor a perder sus empleos, a ser marginados o 

simplemente para evitar problemas. Más aún, las personas de diversidad sexual siguen 

manteniendo ese temor a ser descubiertos y viven ocultando verdadera su orientación sexual. 

Si la sociedad ecuatoriana continúa con los mismos paradigmas con respecto a esta temática, 

será dificultoso el camino hacia la integración de la comunidad LGBTI. El problema no es 

específicamente tal o cual institución, sino los imaginarios sociales con respecto a la 

diversidad sexual, la justificación biológica y la falta de conocimiento, entre otros aspectos. 

Las leyes macros existen pero se necesita desarrollar una mayor protección legal a las 

minorías sexuales. Además de realizar campañas, conferencias, se debe impartir materias 

desde la escuela sobre la comunidad LGBTI. Es necesario tener las herramientas necesarias 

para crear una sociedad más incluyente. Los cambios son progresivos pero se necesita eficacia 

en este tema. Los jóvenes hablan cada vez más sobre diversidad sexual, viéndolo como algo 

normal (como debe ser). Todos como sociedad, necesitamos seguir luchando por la igualdad 

de derechos de las personas de diversidad sexual. 
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Tiempo Ambiental Texto 
00:00 – 
00:05 

AMB: Fade in efecto 
de sonido “Bosque” 
por cuatro segundos en 
segundo plano y Fade 
in efecto de sonido 
“Jungla” en tercer 
plano. 
 

 

00:05 – 
00:26 

Talento 1 
AMB: Efecto de 
sonido “Bosque” en 
segundo plano y efecto 
de sonido “Jungla” en 
tercer plano. 

En el año 2000, en la Zona Militar Shell, de la 

provincia de Pastaza, se realizó un sumario en contra de 

un Teniente de Caballería, por presuntamente realizar 

prácticas homosexuales dentro de la institución militar. 

Esto culminó con la decisión, por parte de sus 

superiores de ordenar su baja de la Fuerza Terrestre 

Ecuatoriana. 

00:26 – 
00:39  

Talento 2  
AMB: Efecto de 
sonido “Bosque” en 
segundo plano y efecto 
de sonido “Jungla” en 
tercer plano. 

 

El Capitán y Asesor Militar de Derechos Humanos del 

Ministerio de Defensa Nacional, Emanuel Nivelo, cree 

que este caso permitió un mejor manejo sobre la 

homosexualidad en las Fuerzas. 

00:39 – 
01:34 

Byte 
Capitán y Asesor 
Militar de Derechos 
Humanos del 
Ministerio de Defensa 
Nacional, Emanuel 
Nivelo.  

Homero Flor es un caso muy especial, muy importante 

para las Fuerzas Armadas como la piedra angular de lo 

que debemos hacer ahora. Nos ha servido bastante 

como precedente, para nuevas generaciones de Fuerzas 

Armadas. Hubo una discriminación total, 

discriminación total, sin embargo el reglamento 

permitía. Las autoridades militares no pecan de 

discriminadores (…). El proceso de Homero Flor se 

basa en la violación fragante al debido proceso, ahí es 

donde se falla. Homero Flor tenía que ser puesto afuera 

de las Fuerzas Armadas según el reglamento pero ellos 

(las autoridades) fallan en el debido proceso (…). Es 

por eso que ahora el Estado tendrá que responder ante 

las cortes internacionales. 

01:34 – AMB: Fade in la  
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01:42 canción “Himno a 
Paquisha” por ocho 
segundos. 

01:42 – 
02:10 

Talento 2 
AMB: La canción 
“Himno a Paquisha” 
en segundo plano. 

Las Fuerzas Armadas respaldan su decisión mediante el 

artículo 117 del Reglamento de Disciplina Militar de 

1998 que, en ese entonces, determinaba la expulsión de 

un militar al ser “sorprendido en actos de 

homosexualidad”. El reglamento fue modificado en el 

2009 y ya no existe dicho artículo. Actualmente este 

expediente se encuentra en la Corte Interamericana de 

Justicia. 

02:10 – 
02:34 

Talento 1 
AMB: La canción 
“Himno a Paquisha” 
en segundo plano. 

 

El artículo 117 del reglamento de Disciplina Militar de 

1998 estipulaba que los miembros de las Fuerzas 

Armadas que sean sorprendidos en actos de 

homosexualidad o en hechos relacionados con: 

tenencia, uso indebido, tráfico y comercialización de 

drogas, o estupefacientes, dentro o fuera del servicio, 

serán puestos a órdenes de los jueces comunes para su 

juzgamiento. 

02:34 – 
02:39 

AMB: La canción 
“Himno a Paquisha” 
en primer plano. 

 

02:39 – 
02:54 

Talento 1  
AMB: La canción 
“Himno a Paquisha” 
en segundo plano. 

Esta persona ha pedido que se modifique su nombre. El 

Capitán José, experto en Derechos Humanos piensa que 

la presión social puede ser un factor que influya en la 

verdadera orientación sexual de Homero Flor. 

02:54 – 
03:34 

Byte 
Capitán José, experto 
en Derechos Humanos. 

Sin embargo él admite y dice que no es homosexual, 

que no tiene (esa tendencia). Es un poco complicado 

analizarle el caso. Tal vez, inclusive me atrevo a decir, 

aunque tal vez estoy muy, muy equivocado de que 

incluso la presión social hace que esa misma persona no 

se reconozca con la identidad que realmente tiene, y tal 

vez por esa presión social no lo hace. De hecho, le 

serviría más para reivindicar esos derechos, ¿no cierto?. 
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Pero se ve esa tendencia.   

03:34 – 
03:41 

AMB: Música cambio 
de guardia en el 
Palacio de Carondelet, 
Quito en primer plano 
por siete segundos. 
 

 

03:41 – 
03:53 

Talento 2 
AMB: Música cambio 
de guardia en el 
Palacio de Carondelet, 
Quito en segundo 
plano. 

La diversidad sexual en el ejército es un tema tabú 

desde hace más de 30 años, pero poco a poco se abre 

paso. A continuación algunos de los casos tratados en 

Ecuador.  

03:53 – 
03:59 

Talento 2 
AMB: Música cambio 
de guardia en el 
Palacio de Carondelet, 
Quito en segundo 
plano. 

A petición de los miembros del Ministerio de Defensa 

se resguardan los nombres de los presuntos 

sospechosos. 

03:59 – 
04:02  

AMB: Efecto sonidos 
de la naturaleza de 
noche en primer plano 
por tres segundos. 

 

04:02 – 
04:28  

Talento 1 
AMB: Efecto sonidos 
de la naturaleza de 
noche en segundo 
plano. 

Este caso acontece en el 2014. En el Batallón de Selva 

49 “Capitán Chiriboga”, asentado en la parroquia 

Montalvo, se realizó una acta del Consejo de 

Disciplina, en contra de un Cabo Primero, que fue dado 

de baja. El Cabo, que consta con una discapacidad 

física del 40%, se declaró abiertamente homosexual en 

el 2010. Él aduce que la baja fue por su condición 

sexual, más allá de su discapacidad.  

 04:28 – 
04:41 

Talento 2 
AMB: Efecto sonidos 
de la naturaleza de 
noche en segundo 
plano. 

La Mayor de Justicia, Rosita Chacón Castro, sostiene 

que para que exista integración de las personas de 

diversidad sexual en las Fuerzas, se debe realizar un 

proceso “paulatino” y “progresivo”. 

 04:41 – 
05:05 

Byte 
Mayor de Justicia, 
Rosita Chacón Castro. 

Les ponemos con los heterosexuales, les ponemos con 

oficiales, les ponemos con tropa, ¿dónde les ponemos? 

Y tenemos que ver el entorno y la aceptación de ese 

entorno. Sin negarles sus derechos, ni de lejos eso. Pero 

también tendríamos que analizar un entorno para ver en 
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donde les ubicamos con su vivienda fiscal que ellos 

tendrían todo el legítimo derecho de pedir. 

05:05 – 
05:16 

AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
primer plano por once 
segundos. 

 

05:16 – 
05:32 

Talento 2 La situación de las personas de diversidad sexual dentro 

de las Fuerzas no es fácil, sin embargo está en un 

proceso de cambio. A pesar que algunas personas crean 

que los homosexuales pueden ser menos capacitados 

para formar parte de las Fuerzas Armadas. 

05:32 – 
06:03 

AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
segundo plano. 

La Constitución del Ecuador del 2008, en el capítulo 

sexto sobre Derechos de Libertad dice: artículo 66, “se 

reconoce y garantizará a las personas; numeral 9) El 

derecho a tomar decisiones libres, informadas, 

voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su 

vida y orientación sexual. El Estado promoverá el 

acceso a los medios necesarios para que estas 

decisiones se den en condiciones seguras”. 

06:03 – 
06:07 

AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
segundo plano por 
cuatro segundos. 

 

06:07  – 
06:18 

Talento 2 
AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
segundo plano. 

Cristian Paula, experto en temas constitucionales y 

derechos humanos, cree que aún está latente la 

discriminación a personas de diversidad sexual dentro 

de las Fuerzas. 

06:18 – 
06:58 

Byte 
Abogado con posgrado 
en temas 
constitucionales y 
derechos humanos, 
consultor y docente, 
Cristian Paula. 

 

Yo he dado algunos talleres a oficiales y tropa del 

ejército y de la policía. Claro, el tema LGBTI todavía es 

muy cuestionado, hay matrices patriarcadas y hetero 

normadas, el discurso biologista y religioso, moral. 

Como son instituciones machistas, obviamente el tema 

de la orientación sexual no está visto como posible 

dentro de las Fuerzas. De hecho, ellos creen que les 



47 
 

disminuye la capacidad a la persona y eso es un 

problema porque justamente cuando pasan estas 

cuestiones o no se visibilizan o no se hablan. 

06:58 – 
07:06 

AMB: Segunda 
canción de cambio de 
guardia en Plaza 
Grande Quito en 
primer plano por ocho 
segundos. 

 

06:33 – 
07:31 

Talento 1 
AMB: Segunda 
canción de cambio de 
guardia en Plaza 
Grande Quito en 
segundo plano. 

El último caso es sobre un Cabo Primero de Marina, a 

quien le dieron la baja por presuntos “actos de 

homosexualismo”. La separación del servicio se le 

notificó verbalmente, supuestamente por Orden General 

de la Comandancia General de Marina en 1989. El 

Cabo Primero de Marina, afirma que el Consejo de 

Disciplina no emitió dictamen y no tuvo acceso a un 

defensor público. 

07:31 – 
07:42  

Talento 2 
AMB: Segunda 
canción de cambio de 
guardia en Plaza 
Grande Quito en 
segundo plano. 

El artículo 67, literales i) y j) de la Ley de Personal de 

las Fuerzas Armadas vigente desde el año 1988, 

determinaba: 

07:42 – 
08:03 

Talento 1 
AMB: Segunda 
canción de cambio de 
guardia en Plaza 
Grande Quito en 
segundo plano. 

El militar será dado de baja, sin pasar por la 

disponibilidad en los siguientes casos: literal i) Por 

mala conducta o incompetencia profesional, solicitada 

así por el respectivo Consejo, y, literal j) Por 

participación en actividades prohibidas por la ley, 

previo dictamen del respectivo Consejo. 

08:03 – 
08:23  

Talento 2 
AMB: Segunda 
canción de cambio de 
guardia en Plaza 
Grande Quito en 
segundo plano. 
 

Un punto importante son los derechos de las minorías 

sexuales que garantiza la Constitución del Ecuador. El 

abogado y analista de Derechos Humanos, Género y de 

Derecho Humanitario del Ministerio de Defensa 

Nacional, Cristian Caiza, afirma que los derechos de 

igualdad existen. El problema está en la “eficacia” de 

los mismos. 
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08:23 – 
08:59 

Byte 
Abogado y analista de 
Derechos Humanos, 
Género y de Derecho 
Humanitario del 
Ministerio de Defensa 
Nacional, Cristian 
Caiza. 

Las Fuerzas (Armadas) es una institución súper 

patriarcal, que recién se está abriendo a las mujeres, 

está como que encontrando la manera de adaptarse (…) 

por esa misma situación de dificultad hacia las mujeres, 

es difícil que aún haya opción de identificar, reconocer, 

o admitir que haya gente (…) yo no le llamaría 

minorías, gente con diversidad sexual. No hay en este 

momento esa toma de conciencia. 

08:59 – 
09:04 

AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
primer plano por cinco 
segundos. 

 

09:04 – 
09:21  

Talento 2 
AMB: Música cambio 
de guardia en la Plaza 
Grande, Quito en 
segundo plano. 
 

Santiago Castellanos, Doctor en estudios culturales y 

Decano del Colegio de Comunicación de Artes 

Contemporáneas de la Universidad San Francisco de 

Quito, analiza el contexto de la sociedad ecuatoriana 

con respecto a la comunidad LGBTI. 

09:21 – 
10:03 

Byte 
Doctor en estudios 
culturales y decano del 
Colegio de 
Comunicación de 
Artes Contemporáneas 
de la universidad San 
Francisco de Quito, 
Santiago Castellanos. 

El marco legal si te ofrece un contexto a partir del cual 

puedas exigir derechos pero eso no basta. La cultura 

tiene que cambiar, la cultura tiene que cambiar, la 

comunicación tiene que cambiar, el periodismo tiene 

que cambiar, como se reportan las noticias tiene que 

cambiar, los programas de televisión tienen que 

cambiar, lo que se enseña en las escuelas, las 

concepciones de respeto y de dignidad humana también 

pasan por el género. Entonces, la cultura en general 

tiene que cambiar. Pero que hayan cambiado las leyes 

es un buen paso, es necesario, es importante, es 

necesario aplaudir y apoyar eso. Pero es necesario 

complementarle con otro tipo de cambios y esos 

cambios por lo general toman generaciones. 

10:03 – 
10:13  

AMB: Fade in canción 
“Los comandos ya se 
van” en primer plano 
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por 10 segundos. 
10:13 – 
10:49 

Talento 2 
AMB: Canción “Los 
comandos ya se van” 
en segundo plano. 

El estado ecuatoriano necesita implementar en las 

escuelas materias que traten sobre diversidad sexual 

para  poder crear adultos con mentalidad de inclusión, 

no de exclusión. Además debe crear campañas que 

ofrezcan información al respecto. Porque el problema 

no es específicamente tal o cual institución, sino los 

imaginarios sociales con respecto a la diversidad 

sexual, la justificación biológica, la religión y la falta de 

conocimiento. Las leyes macros existen pero se necesita 

desarrollar una mayor protección legal para la 

diversidad sexual.  

10:49 – 
11:12 

AMB: Fade out 
canción “Los 
comandos ya se van” 
en primer plano por 23 
segundos. 
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ANEXO B: GUIÓN DE CÓMIC PERIODÍSTICO 
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Capítulo 1 
 
VIETNAM 
 
La guerra de Vietnam se libra entre los años de 1955 y 1977, el conflicto bélico busca impedir 
la reunificación de Vietnam bajo un gobierno comunista. Por un lado Vietnam del Sur, 
respaldado por los Estados Unidos. Y por otro, el Viet Cong y Vietnam del Norte, 
respaldados por China y Rusia. Se estima 1’400.000 muertes entre civiles y militares. 
Ejércitos de diferentes naciones movilizan millones de militares a la zona de conflicto, entre 
ellos se encuentra Leonard Matlovich, Sargento de las Fuerzas Aéreas. 
 
(En la ciudad de Saigón, al sur de Vietnam) 
 
Terry: Llegamos muchachos, estas son las coordenadas que quedamos. [Dentro del 
helicóptero] La misión es dar apoyo a las tropas en tierra. ¡Atentos con el enemigo! 
Puede estar en cualquier lugar. 
 
Frankie: No veo aliados… creo que llegamos muy pronto. ¿Mat? 
 
Mat: Déjame revisar… [Observa por binoculares] Es un complejo… pero no veo a nadie, 
la vegetación es espesa. 
 
Frankie: Terry, ¿qué hacemos?  
 
Terry: ¡Esperar! El escuadrón no debe estar lejos. No entiendo, ya deberían estar aquí. 
[Piloteando el helicóptero] 
 
Frankie: No me gusta esta tranquilidad. Somos blanco fácil. 
[Siguen dentro del helicóptero] 
 
Terry: Aquí el escuadrón Delta, ¿Central me copia? … Central, estamos estacionados en 
el punto de encuentro. No tenemos contacto visual con el escuadrón en tierra. Cambio. 
[Insiste en comunicarse con la base] Repito… No tenemos contacto visual con el 
escuadrón. ¿Central me copia? 
 
Mat: Esto no me gusta para nada [Camina hacia la puerta abierta del helicóptero con su 
arma en la mano] 
 
Terry: No hay respuesta… ¡Olvídalo Mat! Regresamos a la base en este momento. 
[Matlovich recarga su arma] 
 
Frankie: Revisa la torre de vigilancia, puede que alguien observe desde ahí 
 



52 
 

Mat: Creo que veo algo… pero está muy lejos. 
[Frankie después de apuntar con su arma y observar detenidamente recibe un disparo 
inesperado de un francotirador enemigo y acaba con su vida] 
 
Capítulo 2 
 
FRANKIE  
 
El 30 de abril de 1975, después de 48 horas de enfrentamiento, la ciudad de Saigón cae frente 
al feroz ataque articulado por las Fuerzas de Vietnam del Norte. Las milicias extranjeras y 
locales ahí asentadas huyen de la ciudad por los medios posibles. El Sargento Matlovich 
participa de la evacuación. Leonard quién es condecorado con el Corazón Púrpura por su 
accionar durante la guerra, pierde a amigos cercanos. Nadie es ajeno a la brutalidad de la 
guerra y las secuelas le perseguirán para siempre. 
 
(Guerra de Vietnam en la Base Aérea Tan Son Nhut) 
 
[Mat se levanta ajetreado del sueño. Está solo en su habitación, busca en una mesa cerca de la 
cama y encuentra una fotografía. En la fotografía están Mat, Frankie y Terry. Observa la 
fotografía con consternación. En ese momento ingresa apresurado Terry a la habitación. Está 
dentro de la Base Aérea Tan Son Nhut, Vietnam] 
 
Mat: ¡¡NOO!! Solo fue un sueño [Permanece recostado en su cama] 
 
Terry: ¿Mat? No llegaste a la diana general… [Se queda junto a la puerta] 
 
Mat: Lo siento… Tuve una pesadilla… [Mientras se incorpora. Viste su pantalón camuflado 
y una camisa blanca. Sujeta todavía la fotografía. Terry se percata y se acerca a Matlovich] 
 
Terry: ¿Se trata otra vez de Frankie verdad? [Quita la fotografía de las manos de Mat] No 
debes culparte por su muerte…  
 
Mat: Frankie no merecía morir así… 
 
Terry: Nadie debería morir así… ¡Pero no es momento de debilitarse! La guerra está por 
acabar y necesitamos de todos… [Coloca la foto en el velador de Mat] El General quiere 
formados a todos con los escuadrones. Salimos en 15 minutos… [Sale de la habitación] 
 
Mat: Gracias Terry… [En voz baja. Terry no le escucha. Se aproxima a un espejo y se 
abrocha su camisa mirándose de frente al espejo. En éste se ubica la fotografía de cuando las 
Fuerzas Aéreas americanas le entregaron la insignia del Corazón Púrpura. La medalla en su 
camisa. Su rango visible] 
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Capítulo III 
 
ADDLESTONE 
 
De regreso en Estados Unidos, Matlovich intenta continuar con su vida después de la guerra. 
Esto mientras diversos procesos sociales evidencian intolerancia hacia los homosexuales 
diariamente. Matlovich lucha por encontrarse a sí mismo mientras los fantasmas del pasado le 
atormentan. Al mismo tiempo encuentra respaldo en personas cercanas quienes le apoyan. 
Mat es homosexual y está dispuesto a contárselo al mundo. 
 
[Mat y Terry en un bar gay en Florida, Estados Unidos. El ambiente es festivo por el final de 
la guerra. Mat y Terry visten sus uniformes militares. Mat, reflexivo, apoyado en la barra del 
bar. Terry observa de espaldas a la barra]. 
 
Terry: No sé cómo me convenciste para venir a un bar gay… 
 
Mat: Me gusta el ambiente… [Hace una señal al bartender para que se acerque] 
 
Terry: Sí claro… el ambiente [En tono sarcástico. Continúa mirando su entorno en general] 
 
Bartender: [Se acerca a los personajes. Un hombre gordo de mediana edad. Les sonríe] ¿Qué 
te sirvo guapo? [Se dirige a Mat]. 
 
Mat: Un whiskey con hielo por favor… ¿Y tú qué quieres? [Se dirige a Terry] 
 
Terry: Una cerveza está bien… [Continúa mirando su alrededor distraído] 
 
Bartender: Enseguida muchachos… [Sale de escena] 
 
Terry: [Se da la vuelta. Apoya sus codos en la barra] ¿Querías salir de la base para hablar 
verdad…? Dímelo Mat, soy todo oídos. 
 
Mat: Digamos que es un tema bastante… [Lucha por encontrar la palabra] delicado… 
 
Terry: Bueno pues puedes confiar en mí… [Intrigado. El bartender se acerca con una bebida 
en cada mano y las deja sobre la barra] ¡Gracias! [Toma un sorbo de su cerveza] 
 
Mat: Terry, quiero contarlo todo… 
 
Terry: ¿A qué te refieres? 
 
Mat: A mí, a lo que soy… 
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Terry: ¿Vas a contárselo a tu familia? 
 
Mat: No. Quiero que TODOS se enteren… 
 
Terry: ¿No estarás pensando divulgarlo en el ejército verdad!? [Mat no responde. Terry 
comprende. Se exalta] ¡OH NO! ¡Eso es imposible! ¿Qué pretendes lograr Mat? 
 
Mat: Nada… pero alguien tiene que ser el primero en hablar del tema. 
 
Terry: Lo único que vas a lograr es que te boten… y en el mejor de los casos. 
 
Mat: Tú sabes que hay muchos como yo. ¿Pretendes que callemos para siempre!? [Se 
quedan en silencio. Meditan la situación] 
 
Terry: Tú sabes que tienes mi apoyo [rompe el silencio] Pero… ¿cómo vas a hacerlo? 
 
Mat: Necesito un abogado… [El bartender no puede evitar escuchar la conversación] 
 
Terry: Bueno… Lamentablemente no puedo ayudarte con eso pero puedo invitarte esta 
ronda… [Han estado bebiendo en el transcurso de la conversación y las bebidas están por 
terminar. Terry saca un billete y lo coloca en la barra mientras el bartender se acerca] 
 
Bartender: No pude evitar escucharlos… Sé de alguien que puede ayudar [Saca una tarjeta 
del abogado David Addleston y les entrega. Se ve la tarjeta. Abogado en la “Unión de 
Libertades Civiles” de Estados Unidos] David es un amigo mío. Él trabaja de cerca con 
nuestra comunidad. El estaría encantado de escuchar tu caso. [Toma el billete de la mesa] 
¡Suerte soldado! [Se retira de la escena] 
 
Capítulo IV 
 
LA CARTA 
 
Es el año 1975. David Addlestone trabajaba como abogado en la Unión de Libertades Civiles 
de Estados Unidos y había estado en búsqueda de un soldado homosexual a quién representar. 
Esto con el fin de exponer su historia y sentar precedentes para hacer frente a la intolerancia 
que existe por parte del ejército hacia los soldados homosexuales. En Matlovich encontró el 
caso perfecto. 
 
[Dentro de la oficina de David Addlestone, Mat sentado] 
 
Mat: Me recomendaron que hable con usted. Soy el Sargento Leonard Matlovich. 
 
David: Cuénteme sargento, ¿en qué le puedo ayudar? [Se sienta en su silla] 
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Mat: Quiero que me ayude con mi caso… lo que le voy a contar es delicado e involucra a 
las Fuerzas Armadas. 
 
David: [Con gestualización diplomática] Todo lo que usted me diga quedará entre 
nosotros. 
 
Mat: [Se inclina hacia adelante. Se toma su tiempo] Digamos que mis preferencias no 
concuerdan con lo que la Armada espera de mí. 
 
David: ¿A qué se refiere? 
 
Mat: Soy homosexual y quiero que la Fuerza Aérea me reconozca como tal. 
 
David: Ya veo… [Se quita los lentes y se inclina hacia adelante] Pero debe entender 
Sargento que una vez iniciado un proceso como tal, no habrá marcha atrás… [Limpia los 
lentes con tranquilidad] 
 
Mat: Comprendo… estoy dispuesto a lo que sea. 
 
David: Esta organización ha estado luchando por los derechos de diversidad sexual… 
[Se coloca los lentes nuevamente] Su caso en particular nos brindaría una oportunidad 
única. 
 
Mat: ¿Entonces está interesado? 
 
David: No todos los días ingresa por la puerta alguien dispuesto a hacer frente a la 
Armada entera… Sí, Sargento, estoy interesado. [Sonríe] 
 
Mat: ¡Perfecto! ¿Cuál es el siguiente paso? 
 
David: [Toma una hoja y la inserta en la máquina de escribir] Empecemos a trabajar en la 
carta. 
 
Mat: ¿Qué carta? 
 
David: La carta que enviaremos a la Secretaría de las Fuerzas Aéreas [Continúa 
preparando la máquina de escribir] 
 
Mat: No pensé que íbamos a hacer esto ahora. 
 
David: Mientras más rápido mejor… No debemos perder tiempo [empieza a escribir algo] 
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Mat: [Lo piensa] Está bien… ¿Cómo empezamos? 
 
David: Con la verdad… 
 
[Se muestra la carta original completa]. 
 
Capítulo V 
 
BAJA DESHONORABLE  
 
Al enterarse del contenido de la carta los superiores de Mat deciden que no es apto para el 
servicio. Proceden entonces a darle la baja deshonorable, lo que desencadenará años de lucha 
por parte de ambas partes. Todo esto desde el ojo atento del público que vive el caso desde la 
cobertura que brindan diferentes medios de comunicación. David y Mat no pierden tiempo, 
para que este caso se vuelva público acuden a diferentes medios de comunicación, como el 
canal CBS, el periódico New York Times. Además, Mat aparece en la portada de la revista 
Time, declarando “Soy homosexual”. 
 
[6 meses después de mandar la carta. Mat es citado a la Secretaría de las Fuerzas Aéreas. 
Llega a la oficina y habla con la secretaria del General] 
 
Mat: Buenas tardes, me citó el General… Soy el Sargento Matlovich. 
 
Secretaria: Espere un momento… [Llama al Capitán por el intercomunicador] Capitán, el 
Sargento Matlovich acaba de llegar. 
 
General: [Se escucha por el teléfono] ¡Que pase de inmediato! 
 
Secretaria: Por favor siga… el General le está esperando. 
 
[Mat entra a la oficina. El general está sentado en un gran sillón, está inmóvil y serio] 
 
General: Recibí tu carta… ¿Cuál es el significado de todo esto?  
 
Mat: [Se siente en otra silla y cruza los brazos] Lo que leyó en la carta General, no tengo 
nada que ocultar y quiero que las Fuerzas me reconozcan.  
 
General: [Corta el habano. Lo prende lentamente. Se toma su tiempo. El humo es espeso] ¡La 
Fuerza Aérea no está interesada en gente como tú! 
 
Mat: ¿Esto significa que la institución me está dando la espalda? Ustedes a quienes he 
dado los mejores años de mí… [El General le interrumpe abruptamente] 
 



57 
 

General: [Le interrumpe bruscamente] ¡Esto significa que si no retiras la carta de 
inmediato, estás fuera del ejército! 
 
Mat: ¡No me retracto de nada de lo que escribí! [El ambiente es tenso. Ambos gritan] 
 
General: ¡Sargento es una orden! [Golpea la mesa. Sus ojos están rojo llenos de ira] 
 
Mat: ¡NO! Por primera vez en 13 años de servicio no voy a acatar una orden! 
 
Capitán: Perfecto… [Se quita el habano de la boca] ¡Desde este momento no perteneces 
más a las Fuerzas Armadas estadounidenses! [Le mira fijamente] 
 
Mat: Sepa usted que no me voy a dar por vencido. ¡Lucharé por mis derechos! 
 
General: Eres tú sólo contra el ejército, [Se ríe a carcajadas] ¡retírate de mi oficina! 
 
Mat: [Se levanta y empieza a salir de la oficina. Se detiene] Se equivoca General… [Le da la 
espalda] No estoy sólo en esto. [Sale de la oficina de un portazo] 
 
Capítulo VI 
 
TELEVISIÓN 
 
Sus padres eran profundamente religiosos y muy conservadores. El padre de Mat rompió toda 
relación con su hijo cuando se enteró, por medio de la prensa, que el ex Sargento era 
homosexual. En 1988, Matlovich hizo una última declaración pública al revelar en una 
entrevista televisiva, que fue diagnosticado como VIH positivo. 
Su padre de inmediato lo perdonó, y Leonard Matlovich vivirá sus últimos días junto a sus 
seres queridos. 
  
[Aparece en una televisión un programa de noticias] 
 
El ex-sargento de las Fuerzas Aéreas, Leonard Matlovich, quién sirvió en la guerra de 
Vietnam y posteriormente fue dado de baja por hablar abiertamente sobre su 
sexualidad, ha sido diagnosticado con VIH/SIDA… [Se abre la toma. El papá de Mat 
viendo la televisión] Matlovich quien en los años 70… [La televisión se apaga. Toma un 
teléfono y empieza a marcar. Es de noche. Todo en silencio. Solo se escucha la voz del papá] 
 
Papá: Mat… ¡hijo mío!  
 
Hijo, acabo de enterarme por la televisión… 
 
No, tu mamá aún no sabe… 
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¿Entonces es definitivo? 
 
¡Oh por Dios!, este momento voy para allá… 
 
Fin. 
 
TEXTO FINAL 
 
Tras cinco años de lucha, la Fuerza Aérea le ofreció un acuerdo financiero y no le readmitió 
en la milicia. Mat se convirtió en uno de los mayores activistas y principal responsable de la 
lucha por los derechos y libertades civiles del colectivo LGTBI en los Estados Unidos. El ex 
Sargento luchó contra la “Proposición 6”, más conocida como la “Iniciativa Briggs”, que fue 
un proyecto de ley presentado a referéndum en el estado de California (Estados Unidos) el 7 
de noviembre de 1978. La iniciativa que fue rechazada, venía respaldada por el político John 
Briggs, legislador conservador del Condado de Orange (Orange County) de California, y 
pretendía prohibir a los profesores gays y lesbianas el trabajar en las escuelas públicas de 
California. También se opuso a la “Proposición 64” que planteaba poner en cuarentena a los 
gays que tenían SIDA. 
 
En su tumba en el Cementerio Congresal de Washington puede leerse esta inscripción: 
“Cuando estaba en el ejército me dieron una medalla por matar a dos hombres y me dieron la 
baja por amar a uno”. 
 
[Se muestra la foto de la lápida original]. 
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ANEXO E: CASOS ECUATORIANOS 

(A petición de los miembros del Ministerio de Defensa 
Nacional, los nombres de los presuntos sospechosos han 

sido borrados) 
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Entrevista a Capitán José (nombre reservado) experto en Derechos Humanos: 

10:13 El caso más evidente es del ex Teniente Homero Flor, sin embargo este caso si bien se 

lo toma por el tema de que fue separado de la institución por la norma que existía en esa 

época, que decía que trataba la homosexualidad como un delito, por ende fue separado.  

10:34 Sin embargo él admite y dice que no es homosexual, que no tiene (esa tendencia). Es un 

poco complicado analizarle el caso. Tal vez, inclusive me atrevo a decir, aunque tal vez estoy 

muy, muy equivocado de que incluso la presión social hace que esa misma persona no se 

reconozca con la identidad que realmente tiene, y tal vez por esa presión social no lo hace. De 

hecho, le serviría más para reivindicar esos derechos, ¿no cierto?.   

 

36:35 Pantaleón y las visitadoras es una película que relata una realidad que se ha dado en los 

ejércitos y que contrasta bastante con tema de incluso enfermedades venéreas, las estadísticas 

que tiene Naciones Unidas sobre las mismas visiones de paz en ciudades de conflicto, en 

Haití, en África, hay bastantes índices de personal militar con VIH y justamente por acceso a 

la prostitución (…) En aquellas épocas el personal no podía salir de las unidades militares, 

pasaba prácticamente encerrado y era un mecanismo como de diversión para ellos, de 

esparcimiento, de salir de esa rutina.  

 

39:10 Primero, sería una completa violación a los derechos de la mujer, fuera de toda la 

problemática que es el tema de la prostitución en el Ecuador y varios países del mundo. El 

tema de la objetivización sexual de la mujer, todo el mercantilismo del sexo que es un 

negocio tanto de hombres y de mujeres. Sería un completo error porque sería una violación a 

las normas constitucionales, el ejercicio de derechos, no, para nada se tomaría en 

consideración una acción así. Evidentemente con las consecuencias que eso traería, demandas 

internacionales, nacionales, porque obviamente no estaría bien. 
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42:47 Yo creo que el machismo pudo haber sido una de las razones, otro tema es la 

incapacidad logística que se tenía en esas épocas. Ahora podemos trasladarnos tranquilamente 

a la Shell, al oriente en pocos minutos, cuestiones que antes eran imposibles (…) y otro tema, 

el desarraigo a sus ciudades natales. Pudieron haber sido motivos sobre eso. 

 

43:46 Los abastecimientos vienen todo lo que es comida, alimentación, municiones, 

transportes, situación logística y vivienda, etc. (…) Y obviamente se decía la clase VI porque 

eran un abastecimiento adicional, por decirlo así. 

 

Entrevista al Capitán y Asesor Militar de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa 

Nacional, Emanuel Nivelo: 

04:37 - Sobre discriminación personas diversidad sexual dentro ejército - Sí, desde luego. Es 

algo que no hemos podido cambiar, que es lo que propende, de hecho, este departamento 

(Derechos Humanos). Sin embargo, no se ha podido cambiar. Se ha mejorado sí, ha mejorado 

la inclusión de la mujer dentro de las Fuerzas Armadas, ha permitido aquello. Sin embargo, 

existe gente que no se saca ese chip, no se saca esa concepción. Es un poco complicado pero 

estamos en la lucha. De hecho, esa es la razón de ser de este departamento. 

 

05:12 (La discriminación existe por) la falta de preparación desde las escuelas de formación. 

Si en las escuelas de formación es donde se les debe dar como cátedra este tipo de 

enseñanzas, que sea la directriz, la piedra angular para evitar que haya discriminación sexual 

pero no se da. Entonces el oficial o personal de tropa salen con una mentalidad 

completamente diferente y no va a aplicar aquello. Entonces no es lo mismo que un Sargento 

Primero se le dé un taller, se le dé un curso, una conferencia sobre la discriminación sexual o 
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manifestarle que eso ya no está permitido (…) a enseñarle cuando él se está formando como 

militar. Si durante toda su etapa de militar abría un cambio espectacular de 360 grados.  

 

07:53 No se da ya este caso de discriminación, al menos no se denuncia, al menos no se 

denuncia. Conozco que se da pero no llega a mayores.  

 

08:05 Es el temor, es el temor que tiene el elemento militar de la sanción. Nuestro 

Reglamento de Disciplina Militar suele ser muy drástico en base a la subordinación (…) La 

gente tiene miedo de empezar un proceso en contra de un superior, porque dice no pues, al 

superior le van a dar la razón y si le dan la razón al superior el que va a salir perdiendo soy 

yo. Entonces empiezan a temer. 

 

10:43 Homero Flor si fue discriminado (…) Recordemos que (el caso) fue con anterioridad, 

donde el reglamento permitía este tipo de discriminación. Pero actualmente no se recibe (más 

casos). 

 

11:03 Homero Flor es un caso muy especial, muy importante para las Fuerzas Armadas como 

la piedra angular de lo que debemos hacer ahora. Nos ha servido bastante como precedente, 

para nuevas generaciones de Fuerzas Armadas. Hubo una discriminación total, discriminación 

total, sin embargo el reglamento permitía. Las autoridades militares no pecan de 

discriminadores (…) El proceso de Homero Flor se basa en la violación fragante al debido 

proceso, ahí es donde se falla. Homero Flor tenía que ser puesto afuera de las Fuerzas 

Armadas según el reglamento pero ellos (las autoridades) fallan en el debido proceso (…) Es 

por eso que ahora el Estado tendrá que responder ante las cortes internacionales.  
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12:44 No existió jamás una prueba contundente de que diga que Homero Flor cometió actos 

de homosexualismo, más que la versión que tuvo el oficial que le había visto, por entre las 

cortinas, algo así es el tema. Se fue al policlínico, se hizo los exámenes, no encontraron 

ningún tipo de fluido seminal en su boca, le examinaron al soldado, en fin no hubo 

absolutamente nada (…) En aquel entonces ese pensamiento cerrado que manejaban las 

Fuerzas Armadas hacen que se invalide todo esto, pero la falla no es ahí. La falla, vuelvo y 

repito, es en el debido proceso a pesar de no haberse demostrado. 

 

Entrevista a la Mayor de Justicia Rosa Chacón Castro: 

19:24 Les ponemos con los heterosexuales, les ponemos con oficiales, les ponemos con tropa, 

¿dónde les ponemos? Y tenemos que ver el entorno y la aceptación de ese entorno. Sin 

negarles sus derechos, ni de lejos eso. Pero también tendríamos que analizar un entorno para 

ver en donde les ubicamos con su vivienda fiscal que ellos tendrían todo el legítimo derecho 

de pedir. 

 

Entrevista al Abogado y Analista de Derechos Humanos, Género y de Derecho 

Humanitario del Ministerio de Defensa, Cristian Caiza: 

02:38 - Sobre cuántos casos hay - Se maneja un sistema de indicadores, pero ese sistema no 

es público es solamente para referencia interna. Además estos temas son delicados (…) no 

son fáciles de acceder, porque tienes restricciones.  

 

13:39 Las Fuerzas (Armadas) es una institución súper patriarcal, que recién se está abriendo a 

las mujeres, está como que encontrando la manera de adaptarse (…) por esa misma situación 

de dificultad hacia las mujeres, es difícil que aún haya opción de identificar, o reconocer, o 

admitir que hay gente con diversidad sexual. 
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16:15 - Sobre la invisibilidad de las diversidad sexuales - Pero siempre vamos a hablar sobre 

la base de contextos generales, no contextos de certezas institucionales. 

 

19:37 Pasa que en nuestras legislaciones y nuestras constituciones son mucho más avanzadas 

de las que avanza la sociedad. Entonces, yéndonos un poco al mundo civil, ¿cómo lo está 

recibiendo la gente? La gente todavía tiene ciertas tenciones con la gente de diversidad 

sexual. Imagínate acá adentro, en estas instituciones que todavía se mantienen rígidas, fuertes 

(al cambio). 

 

20:21 El problema de los derechos, no es el problema de vigencia, que debe estar en una 

norma, el problema es de eficacia y no lo necesitas. Tienes una Constitución que te dice 

que están garantizados los derechos en general de todos, en particular de los de diversidad 

sexual. Entonces no necesitas una norma interna que te diga que las Fuerzas Armadas 

necesitan proteger o salvaguardar los derechos de las minorías sexuales, no necesitas 

porque el macro ya está generado.  

 

Entrevista a militar en servicio pasivo, ex Sargento Primero del Ejército: 

00:13 En repartos militares que son bien alejados, en primer lugar peligran las esposas por a o 

b razones hay (…) las villas, pero siempre son continuas. Donde se ven con el uno y con el 

otro, con muchos soldados se tiene mucho recelo, entonces casi la mayoría no llevan a sus 

esposas a repartos muy lejanos. (…) En los repartos militares lejanos, antes contrataban llevar 

unas dos o tres mujeres para los conscriptos y personal de tropa, por ende los oficiales 

también para que no exista la homosexualidad. Que entre hombres estén haciendo lo que hay 

que hacer con una mujer. Entonces se contrataba a prostitutas, de tres a cuatro, no más. Una 
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mujer a veces cubría 50, a veces 20 o 25. Los repartos (de las prostitutas) permanecían de uno 

a dos días. A las mujeres se les transportaba en canoas porque eran unidades muy alejadas.  

 

Entrevista a mujer militar perteneciente a diversidad sexual, Cabo Segundo: 

00:23 (La inclusión de la mujer en Fuerzas Armadas) ha sido beneficiosa en una parte, en otra 

parte no. (…) No hay ese compañerismo total (con los varones).  

 

00:36 (Mis compañeros) dicen que las Fuerzas Armadas se hicieron solo para los hombres, no 

para las mujeres.  

 

00:44 En ciertos repartos siguen todavía (rechazando a la mujer). Por ejemplo, en el ejército 

todavía no se adaptan. En otras Fuerzas un poquito ya ha ido adaptándose a esa situación. 

 

01:46 Siempre dicen (sus compañeros) que las mujeres no deberían estar en las Fuerzas 

Armadas, esos comentarios saben hacer siempre.  

 

03:30 Todavía no se han dado muchos casos (de discriminación) como para saber si existe 

discriminación o no; o por lo menos, todavía no son visibles. 

03:38 Yo me pongo de ejemplo (…) no todo el mundo lo sabe, no todo el personal lo sabe. 

Pero si lo supiera ya la gente me trata, yo creo, de otra manera.  

 

04:50 El alto mando todavía no se acostumbra a tratar de estos temas (de diversidad sexual) 

con el personal. 
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05:04 Si ya se da esto (visibilidad a personas LGBTI) han de pensar que se va a corromper o 

se va a debilitar el mando dentro de las Fuerzas. 

 

05:23 Porque en realidad no sé cómo lo vayan a tomar. Ese es mi miedo, porque no sé cómo 

lo vayan a tratar. ¿Cómo lo vayan a tomar, cuál va a ser mi situación? Me vayan a querer 

aplicar, pasarme el parte y que me quieran dañar mi hoja de vida. 

 

05:52 Esto sucede porque yo creo que el personal no tiene el suficiente conocimiento sobre 

estas cosas que se están dando actualmente. 

 

08:22 – Sobre permanecer oculta su orientación sexual para el resto de su carrera – En 

realidad no (quiere mantenerse oculta), porque yo ya pienso hacer mi unión de hecho. Y como 

me decía mi Mayor, yo consulté primero con una Mayor del ejército, ella me dijo que tenía 

todos los derechos de hacerlo que no me pueden impedir algo que yo quiero hacerlo.  

 

08:44 Yo sé que voy a sufrir discriminación, (todos) se enterarían a nivel de todas las Fuerzas 

porque eso iría al ISSFA (Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas del Ecuador). 

 

Entrevista al abogado con posgrado en temas constitucionales y derechos humanos, 

consultor y docente, Cristian Paula: 

11:44 Yo he dado algunos talleres a oficiales y tropa del ejército y de la policía. Claro, el 

tema LGBTI todavía es muy cuestionado, hay matrices patriarcadas y hetero normadas, el 

discurso biologista y religioso, moral. Como son instituciones machistas, obviamente el tema 

de la orientación sexual no está visto como posible dentro de las Fuerzas. De hecho, ellos 
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creen que les disminuye la capacidad a la persona y eso es un problema porque justamente 

cuando pasan estas cuestiones o no se visibilizan o no se hablan. 

 

Entrevista al Doctor en estudios culturales y Decano del Colegio de Comunicación de 

Artes Contemporáneas de la Universidad San Francisco de Quito, Santiago Castellanos:  

10:35 El marco legal si te ofrece un contexto a partir del cual puedas exigir derechos pero eso 

no basta. La cultura tiene que cambiar, la cultura tiene que cambiar, la comunicación tiene 

que cambiar, el periodismo tiene que cambiar, como se reportan las noticias tiene que 

cambiar, los programas de televisión tienen que cambiar, lo que se enseña en las escuelas, las 

concepciones de respeto y de dignidad humana también pasan por el género. Entonces, la 

cultura en general tiene que cambiar. Pero que hayan cambiado las leyes es un buen paso, es 

necesario, es importante, es necesario aplaudir y apoyar eso. Pero es necesario 

complementarle con otro tipo de cambios y esos cambios por lo general toman generaciones. 

 

Entrevista por medio de correo electrónico a la Abogada y Activista por los derechos de 

las personas de diversidad sexual, Silvia Buendía:  

 ¿Cuál ha sido el suceso más importante en los últimos 5 años para la comunidad LGBTI, 

ya sea en el aspecto social, político, etc.?  

El evento más importante de los últimos 5 años para la comunidad LGBTI ha sido el 

lanzamiento de la campaña por el matrimonio civil igualitario.  

 

 ¿Conoce algún caso de discriminación sexual en el ejército?  

No conozco de ningún caso de discriminación por orientación sexual en el ejército. Y no me 

sorprende. En nuestra legislación recién se legisló sobre esto en el año 2009. Se amplió el tipo 

penal que ya hablaba de discrimen racial. Por cierto, en el delito por discrimen racial, a pesar 
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de existir desde el año 1979, recién hubo una sentencia en Ecuador de este caso. Justamente 

se dio en el ejército, justamente sucedió ayer (17 de noviembre del 2015): 

http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa/4215-fiscal%C3%ADa-logr%C3%B3-

sentencia-contra-un-militar-por-odio-racial-en-caso-arce.html  

 

 ¿Por qué cree que existe tanta confidencialidad con respecto a las minorías sexuales en 

el ejército?  

El ejército es un espacio de represión, violencia, exaltación de los valores machistas 

patriarcales. Un lugar en donde se privilegia la obediencia frente la razón. No es de 

sorprender que nadie quiera evidenciar el pertenecer a la diversidad sexual.  

 

 ¿Cree que los casos de minorías sexuales en el ejército deberían ser públicos? Sí, no, por 

qué? 

Creo que todo el sistema castrense debería ser analizado y repensado a la luz de los derechos 

humanos, antes de intentar siquiera visibilizar discrimen en sus filas. Discrimen de cualquier 

caso, por cierto. 

 

 ¿Usted conoce del artículo 117  del reglamento interno de disciplina militar de 1998? Lo 

cito “Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean sorprendidos en actos de 

homosexualidad o en hechos relacionados con tenencia, uso indebido, tráfico y 

comercialización de drogas o estupefacientes dentro o fuera del servicio, serán separados 

del servicio activo”, qué opina al respecto?  

Que eso da cuenta de una época en la que ser homosexual estaba considerado como delito 

penal. 
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 ¿Conoce que en este artículo la parte de “Los miembros de las Fuerzas Armadas que 

sean sorprendidos en actos de homosexualidad” fue omitido en el 2009, qué opina al 

respecto?  

Opino que dentro del ejército ecuatoriano se sigue viendo a la orientación sexual homosexual 

como algo malo, pero tuvieron que cambiar su reglamento porque en 1997 se despenalizó la 

homosexualidad como tipo penal y porque en 1998 la Constitución en su artículo 30 prohibió 

discriminar a los ciudadanos, entre otras cosas, por su orientación sexual. Es decir, se vieron 

obligados a cambiar su norma, no sus prácticas.  

 

 ¿Usted cree que deberían existir artículos acerca de las minorías sexuales en el 

reglamento de disciplina militar? ¿Cree que esto crearía integración entre los militares o 

no? 

No, no creo que debería gastarse más tinta en esto. Ya está en la Constitución. Lo que haría 

falta es que la prohibición constitucional del discrimen por orientación sexual sea una práctica 

siempre y en todo lugar. 

 

 ¿Conoce como se trata el tema de la comunidad LGBTI en otros países?  

Para hablar de América: Argentina tiene la legislación más adelantada del mundo en cuando a 

diversidad sexual. Uruguay, Brasil, México DF, Canadá, Estados Unidos, Puerto Rico, 

Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, Islas Malvinas y Groenlandia han aprobado 

legislación a favor del matrimonio civil igualitario con todos sus efectos. Colombia ya aprobó 

la unión de dos personas del mismo sexo y la adopción igualitaria. La próxima semana 

decidirán sobre el matrimonio igualitario, parece que lo aprobarán. Perú está luchando por la 

unión civil entre personas del mismo sexo desde el activismo ciudadano LGBTI. Chile aprobó 

este año la unión civil de personas del mismo sexo y en los próximos meses el gobierno 
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mandará al congreso la ley de matrimonio civil igualitario para su aprobación. Como ves, en 

el mapa de América en este tema va ganando terreno la corriente legislativa de apoyo y 

promoción a los derechos humanos LGBTI.  

 

 ¿Conoce sobre la ley Don't ask, Don't tell? Le explico, esta ley de Estados Unidos (que 

fue abolida en el 2009 en el gobierno de Barack Obama) prohibía a cualquier 

homosexual o bisexual revelar su orientación sexual o hablar de cualquier relación 

homosexual, incluyendo matrimonios o lazos familiares, mientras estuviesen sirviendo en 

el ejército. Por otra parte "no preguntar" implica la prohibición que se establece para los 

superiores de iniciar cualquier indagación o investigación sobre la orientación sexual de 

los miembros del servicio si no se exhibe el comportamiento prohibido. 

Conozco sobre Don´t ask, don´t tell. Era la política sobre homosexualidad en el ejército de 

Estados Unidos que rigió de 1993 al 2010. La intención era buena: erradicar la prohibición 

que existía para que entraran personas homosexuales al ejército gringo. Pero la 

implementación de esta política fue un horror, pues establecía la prohibición de vivir con 

libertad tu orientación sexual y tu proyecto de vida, también llevaba implícita la obligación de 

permanecer en el clóset so pena de ser separado del ejército. Es decir, las personas 

homosexuales que querían formar parte del ejército estaban condenadas a vivir en la mentira. 

 

 ¿Cree que sería factible implementarla en Ecuador en la actualidad o en un futuro?  

Acá no es factible implementar una norma similar porque sería claramente inconstitucional.  

 

 ¿Cree que al implementar esta ley se crearían conflictos dentro de la milicia?  

Conflictos no lo sé, porque no me parece que el ejército sea un sitio donde puedes expresar 

con libertad tu orientación sexual. Pero sí sé que sería darle luz verde a un discrimen contra 
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las personas LGBTI, se estaría además permitiendo que te separen de tu cargo si te muestra 

cómo eres.  

 

 ¿Conoce activistas o grupos globales nacionales o internacionales que se hayan enfocado 

en este tema de minorías sexuales, tanto dentro como fuera del ejército?  

Claro, yo trabajo y tengo relación con la mayoría de organizaciones LGBTI del Ecuador y 

formo parte de la red de organizaciones LGBTI de latinoamérica.  Todas nos enfocamos en 

erradicar el discrimen a personas que pertenezcan a la diversidad sexual. 

 

 ¿Qué conclusiones puede obtener sobre la inclusión de la comunidad LGBTI gracias al 

trato que reciben en la milicia? ¿A raíz de esta problemática que conclusiones globales 

se puede obtener? 

De nuevo, sobre el tema específico del ejército, no tengo ninguna información. 
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ANEXO G: CONTACTOS 
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 Capitán y Asesor Militar de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa Nacional, 

Emanuel Nivelo – 0958844227 / dr_mena78@hotmail.com 

 Mayor de Justicia, Rosa Chacón Castro – 0995636674 

 Abogado y Analista de Derechos Humanos, Género y de Derecho Humanitario del 

Ministerio de Defensa, Cristian Caiza – 0987081076 / ccaiza@midena.gob.ec 

 Abogado con posgrado en temas constitucionales y derechos humanos, consultor y 

docente, Cristian Paula – 0983573848 / christian.paula16ec@gmail.com 

 Doctor en estudios culturales y Decano del Colegio de Comunicación de Artes 

Contemporáneas de la Universidad San Francisco de Quito, Santiago Castellanos - 

scastellanos@usfq.edu.ec 

 Abogada y activista por los derechos de las personas de diversidad sexual, Silvia Buendía 

- silvitabuendia@gmail.com 

 

*Varias personas entrevistadas pidieron anonimato. 
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ANEXO H: CRONOGRAMA 
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ANEXO I: PRESUPUESTO 
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Costos Directos Costos por unidad   Costos Valor Real 
Transporte $0.25   $0.25 $0.40 
Auto propio $0.06 por km $27.00 $35.00 
Cámara         
   Alquiler $25.00 por día   $ 200,00 
   Propio $0.53 por día $5.00 $ 150,00 
Grabadora de voz         
   Alquiler $18.75 por día   $ 150,00 
   Propio $0.60 por hora $24.00   
Baterías $0.10   $1.35 $1.35 
Computadora         
   Alquiler $20.00 por día     
   Propio $0.60 por día $ 80,00 $ 80,00 
Comida $5.00 por día $ 150,00 $ 200,00 

Material de oficina $0.05 
por impresión y 

copias $70.00 $90.00 
Materiales de cómic $30.00     $50.00 

Costos Mano de Obra       
Diagramador $7.00 por hora $ 250,00   
Periodista $55.00 por hora $ 375,00   
Diseñador $10.00 por hora $ 250,00   
Dibujante/ Artista $7.00   $ 150,00 $ 500,00 
Valoración idea $ 300    $ 300,00 $ 300,00 

Costos indirectos       
Electricidad $0.08 por hora $8.00   
Internet $0.05 por hora $4.00   

TOTAL $ 1.555,00 $ 1.580,00 

Parámetros 
Horas de trabajo 200 
Días de producción 60 
Kilometraje promedio 140 
Uso de grabadora 
(horas) 120 
Diagramador (horas) 30 
Dibujante/artista 
(horas) 60 
 


